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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la  R eina Doña 
María Cristina (Q. D. G.) continúan en el Real Sitio 
de San Ildefonso sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las 
Serenísimas Sras. Princesa de Asturias é Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

PRESIDENCIA DEL  CONSEJO DE MINISTROS.

R E A L E S  D E C R E T O S .

A fin de que las ceremonias que débeñ télíSF lugar con 
motivo del próximo alum bram iento de m i m uy cara y 
amada E sposa, cuando el Todopodarosó perm ita que se 
realice tan fausto suceso, se verifiquén con todas las so
lemnidades acostumbradas, : , y

Vengo en decretar lo siguiente: " ’
Artículo 1.° Asistirán á la presentación del Príncipe 

de A stúrias ó Infanta que nazca los Ministros de la Co
rona, los Jefes de Palacio, una Diputación de cada uno de 
los Cuerpos Colegisladores, los Comisionados de A stúrias, 
una Comisión de dos individuos nombrados por la Dipu
tación de la Grandeza, los Capitanes Generales de Ejército 
y  de la Armada , los Caballeros de la insigne Orden del 
Toison de Oro, una Comisiori de dos individuos de cada 
una de las Suprem as Asambleas de las Reales Ordenes de 
Cárlos III é Isabel la Católica, otra de igual núm ero de 
individuos de cada una de las venerandas Asambleas de la 
ínclita Orden m ilitar de San Juan de Jerusalem en las len
guas de Aragón y de Castilla y da las cuatro Ordenes m i
litares, el Presidente del Consejo de Estado, el del Tribu
nal Supremo, el del Tribunal de Cuentas dél Reino y el del 
Consejo Supremo de la Guerra, una Comisión de dos in 
dividuos del Supremo Tribunal de la Rota , el Arzobispo 
de Toledo, el Patriarca de las Indias, los que han sido E m 
bajadores, los Presidentes de las Juntas Superiores Con
sultivas de Guerra y de M arina, el Capitán general de 
Castilla la Nueva, el Gobernador de la provincia de Madrid, 
el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Madrid, una 
Comisión de dos Concejales del mismo Ayuntam iento, de
signados por ,1a Corporación municipal, los Directores é 
Inspectores de todas las Armas y una Comisión del Cuerpo 
Colegiado de la Nobleza.

Art. Será invitado para asistir á la misma ceremo
nia el Cuerpo diplomático/extranjero, con el cual concur
rirá  el Introductor de Embajadores.

Art. 3.° Tan luego se presenten señales evidentes de 
próximo alum bram iento, se avisará á las personas arriba 
designadas, para*que concurran de uniforme á las habita
ciones de Palacio destinadas al efecto.

Art. 4.° Verificado el parto, la Camarera mayor lo pon
drá inm ediatam ente en conocimiento del Presidente de mi 
Consejo de Ministros, quien anunciará á las pefsonas pre
sentes este fausto acontecimiento, participándoles el sexo 
del recien nacido, y lo comunicará al Capitán general de 
Madrid y al Comandante general de Alabarderos, á fin de 
que se hagan con la posible celeridad las señales y las sa l
vas de que se tra ta  en el artículo siguiente.

Ai^t. 5.® Para que el vecindario de la m uy heroica villa 
de Madrid sepa acto continuo si el recien nacido es P rín 
cipe ó Infanta, se enarbolará en el prim er caso la bandera \

j española en la parte del Real Palacio llam ada la P u n ta  del 
Diamante, y se harán salvas de $5 cañonazos en los sitios 

» de costumbre; en el segundo la bandera será blanca, y las 
salvas de 15 cañonazos; si el parto  se verificase de noche, 
se colocará al pié de la bandera un  farol iluminado de 
igual color que ella.

Art. 6.® Acompañado de la Cam arera mayor y de los 
Jefes de Palacio presentaré el recien nacido ó recien nacida 
al Cuerpo diplomático extranjero y demás personas re 
unidas en Palacio en virtud del presente decreto.

| Art. 7.® El Ministro de Gracia y Justicia, como N ota- 
I r l o  mayor ¿el Reino, extenderá el acta del nacim iento y 
. presentación, term inada que sea esta ceremonia.

A rt. 8.® El presente decreto se com unicará por el Pre* 
sidente de mi Consejo de M inistros á todos los M inisterios 
y á  mi Mayordomo mayor para su puntual cumplimiento.

Dado en San Meforíso á primero de Agosto de m il 
ochocientos ochenta.

ALFONSO,
ElPr&idante dej £op$jo. de. Ministros*.....

A m o n io  C á n o v a s  d e l C a stillo .

De acuérdo con el Consejp de Ministros,
Vengo en declarar c e s ^ e ,  con d  haber que por clasi

ficación le corresponda, á D. Jerónimo Flores, Gobernador 
civil de la provincia de Nav arra; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en San Ildefonso á treinta de Julio de m il ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

i n l a n f o  C á n o v a s d e l C a stillo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia Ĵ de 

Navarra á D. Antonio Sandoval, que desempeña igual 
cargo en la de Albacete.

Dado en San Ildefonso á treinta de Julio de m il ocho
cientos ochenta.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á n o v a s d e l C astillo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Albacete á D. Ramón de Alfaro y Saavedra, que desem
peña igual cargo en la de Cuenca.

Dado en San Ildefonso á trein ta de Julio de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n tonio C á n o v a s d e l C astillo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Cuenca á D. José López Guijarro, Oficial de la Secretaría 
del Ministerio de Hacieñda, con la categoría de Jefe de Ad
m inistración de segunda clase.

Dado en San Ildefonso á tre in ta  de Julio de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Amonio Cánovas áel Castillo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R EALES DECRETOS.
Vengo en nom brar Oficial de la Secretaría del Ministe

rio de Hacienda;, con la categoría de Jefe de A dm inistra
ción de segunda clase, á D. Eusebia Blasco.

Dado en San Hdefonso á trein ta de Julio de mal ocho- 
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

F e rn a n d o  Con-ttayon.

Vengo en nom brar Inspector de Aduanas, con ia eate1- 
go ríadeJefe  de Adm inistración de tercera clase, á Don. 
Mariano P adura , Interventor de la Aduana de Santander.

Dado en San Ildefonso á prim ero de Agosto de m il 
ochocientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Fernando Coft-Oayon.

Vengo en nom brar Inspector de A duanas, con la cate
goría de Jefe de Administración de cuarta c la se , á  Dom 
Isidoro de León, Interventor de la Aduana de Málaga.

Dado en San Ildefonso á primero de Agosto de m il 
ochocientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Fernando Co« Gayon.

Vengo en nom brar, en comisión, Inspector de Contabi
lidad, Jefe de A dm inistración de tercera clase, á D. R am ón 
Oros.

Dado en San Ildefonso á primero de Agosto de m il 
ochocientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Formando Cos-Gayon.

Vengo en nom brar Inspector de Contabilidad, Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D. Agustín Aguirre.

Dado en San Ildefonso á prim ero de Agosto de m il 
ochocientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Fernando Cos-Gayon.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Eduardo C aro, Jefe de la A d 
ministración económica de la provincia de Granada.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de m il ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

F e rn an d o  Cos-G ayon.

Vengo en nombrar Jefe de la A dm inistración económica 
dpj la provincia de Granada, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera c lase , á D. Francisco Javier 
Pohl, Inspector de Tesorería.

Dado en San Ildefonso á dos de A go^o de m il ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro do Hacienda,

Fernando Co«-Gnyois.
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Vengo en nombrar Inspector de Tesorería, con la cate
goría de Jefe de Administración de cuarta clase, á D. Fran
cisco Perez Echevarría, Jefe de Negociado de primera clase 
de la Dirección general de Contribuciones.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

F ern& iado C os-C tayon .

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido acerca 

de la conveniencia de reglamentar la franquicia de dere
chos consignada en el art. 21 del pliego de condiciones 
de 27 de Diciembre de 1877 para los buques extranjeros 
destinados al servicio de correos con las Antillas, S. M. el 
Rey (Q. D. G.), de conformidad con la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, se ha servido aprobar las siguientes 
reglas:

1 / El Ministerio de Ultramar manifestará ai de Ha
cienda el número, nombre, clase y tonelaje de los buques 
extranjeros adquiridos por Ja Compañía que ha tomado á 
su cargo el servicio de correos entre la Península y las 
Antillas desde que está en vigor el contrato á que se refiere 
el mencionado pliego de condiciones, así como también el 
puerto de la Península donde se hayan abanderado dichos 
buques.

2.a El mismo Ministerio de Ultramar facilitará iguales 
noticias siempre que la Compañía adquiera en el extran
jero algún buque para dicho servicio.

3.a También participará en su día el nombre, clase, to
nelaje y puerto de la matrícula en la Península de cada 
uno de los vapores que, admitidos libremente por el con
trato, enajene la Compañía ó deje de emplear en el. servi
cio de correos, para la resolución que proceda respecto de 
la franquicia.

4.a Adquiridos en el Ministerio de Hacienda los datos 
oportunos, se prevendrá á la Aduana correspondiente que 
verifique el despacho de introducción con las formalidades 
establecidas, y con presencia dei correspondiente certifi
cado de arqueo.

E>.a Para hacer el aforo con franquicia de derechos re
cibirá la Aduana la pjjprtuna orden de la Dirección del 
ramo, y recibida exigirá a lá Compañía una sencilla obli
gación de que pagará los derechos liquidados de entrada ó 
abanderamiento tan pronto como el buque se enajene á 
otra Sociedad ó particular para hacer el comercio con ban
dera nacional, ó no se destine al servicio de correo con las 
Antillas.

6.a La Aduana exigirá al mismo tiempo un oficio de 
la Autoridad de Marina correspondiente ofreciendo dar 
aviso de cualquier cambio de propiedad ó de destino de la 
embarcación.

7.a La declaración de despacho con estos requisitos se 
conservará por el Administrador de la Aduana bajo su 
responsabilidad hasta que se ultime en debida forma, ano
tándose el aforo en el libro de contracción para el derecho 
que en su día pueda tener la Hacienda á las cantidades li
quidadas.

Y 8.a La terminación de cada despacho se hará en vir
tud de orden de la Dirección de Aduanas, según proceda 
en vista de los resultados, que podrán ser: enajenación del 
buque para hacer el comercio con bandera nacional; ena
jenación á extranjeros, borrándose de la lista de embarca
ciones nacionales y no podiendo usar el pabellón español, 
ó desguace por inutilización.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de 
Abril de 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: En vista del expediente elevado á este 
Ministerio por esa Dirección general á virtud de la recla
mación presentada por D. Ricardo Torrecilla acerca de la 
devolución de títulos de renta perpétua de la serie A an
tigua, sustituyéndolos por valores equivalentes:

Considerando que los imponentes de la Caja de Depó
sitos tienen derecho á que se les entregue esos títulos pe
queños, no comprendidos en la renovación última, y que 
hoy constituyen residuos sin interés: que el Tesoro no 
puede sufrir perjuicio, ni disminución las fianzas respecti
vas, siempre que á la entrega preceda la imposición de su
ma equivalente, bien en metálico, bien en valores; y que 
para hacer estos canjes no es conveniente ni á la Adminis
tración ni á los particulares esperar la autorización espe
cial en cada caso de la Autoridad ó Centro á cuya dis
posición estén, desde su origen, dichas fianzas; S. M. el 
R ey (Q. D. G.),de conformidad con lo propuesto por V. E. 
y lo informado por la Intervención del Estado y Asesoría 
general, se ha servido disponer:

1.° Que de todos los depósitos necesarios en que exis

tan títulos de renta perpétua de 250 pesetas, serie A an
tigua, puedan retirar estos sus respectivos dueños sin ne
cesidad de reclamar autorización para ello de la Superio
ridad de quien para este efecto dependan, y mediante sólo 
la prévia imposición de la cantidad que corresponda en 
metálico ó valores del Estado, graduándose en ambos ca
sos la equivalencia por el precio medio que tuviese la renta 
perpétua el mes anterior, como está prevenido para toda 
clase de fianzas.

Y 2.° Que esa Dirección general cuide de avisar de las 
alteraciones que sufran las mismas á las respectivas Auto
ridades, á fin de que estas puedan tomar razón de los nue
vos resguardos y disponer de ellos en la forma y tiempo 
que proceda.

Lo que de la propia Real orden comunico á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 25 de Junio de 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director de la Caja general de Depósitos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido sobre rebaja del cupo de 
consumos correspondiente al pueblo de Torre vieja, provin- * 
eia de Alicante, dicho alto Cuerpo lo ha emitido en los 
siguientes términos:

«Exorno. Sr.: Con Real orden de 5 de Mayo último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., se 
remitió á informe de este Consejo el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Torrevieja, provincia de Alican
te, en solicitud de rebaja en su encabezamiento de con
sumos.

De los antecedentes resulta:
Que en instancia-de 18 de Febrero del año anterior el 

expresado Ayuntamiento solicitó la baja, fundándose en 
el descenso déla población, á causa de la decadencia de 
las salinas, por lo que no se cubren sus cuposr y los arren
datarios abandonan el impuesto.

Instruido el oportuno expediente, se comprobó que 
Torrevieja tenía en 1860 7.379 habitantes, y según el 
último censo 8.269, y que su encabezamiento importa 
39.848‘25 pesetas.

La Dirección general en su informe de 21 de Abril 
próximo pasado propone, en atención á las circunstancias 
que concurren en el pueblo reclamante, se desestime su so
licitud y se aumente el cupo en 13.900 pesetas 25 cén
timos:

Considerando que según los censos oficiales de 1860 
y 1877 la población de Torrevieja no ha disminuido, sino 
que ántes bien, ha aumentado desde la primera fecha:

Considerando que no concurren circunstancias extra
ordinarias que con arreglo á instrucción aconsejen la pre
tendida baja:

Considerando que el gravámen individual de 5 pesetas 
40 céntimos que satisfacia, conforme al número de habi
tantes que contaba en 1860, con el aumento de estos ha 
descendido á 4‘81 pesetas; .

Y considerando que ambos tipos de gravámen son in
feriores al que corresponde pagar al expresado pueblo, por
que tanto por el art. 15 de la ley de Presupuestos de 
1878-79 como por la circular de 20 de Agosto de 1878 
debe contribuir á razón de 6 pesetas por alma;

El Consejo opina que procede desestimar la baja solici
tada por el Municipio y elevar su encabezamiento á la 
suma de 49.614 pesetas, con lo que saldrán gravados en 6 
cada uno de sus habitantes; y cuyo aumento, de acordarse, 
deberá llevarse á efecto en la forma que previene la Real 
orden de 27 de Noviembre dei año últim o.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 15 de Julio de 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Jefe de Administración de segunda 

clase, en comisión, Inspector general de Correos, en la Di
rección general de este ramo y el de Telégrafos, á D. Fede
rico de Sawa.

Dado en San Ildefonso á treinta de Julio de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Praaacijsco Boinero y Robledo.

REALES ÓRDENES.
Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado 

se ha emitido el siguiente dictamen:
«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 30 

de Abril anterior, esta Sección ha examinado el adjunto 
expediente, promovido por el Alcalde de Estorninos, pro
vincia de Cáceres, en alzada de la providencia del Gober
nador en que le impuso la multa de 35 pesetas por no haber 
hecho el depósito conveniente para la adquisición de pesos 
y medidas métrico-decimaJes.

Conminado entre otros el Ayuntamiento de aquel pue
blo con el máximum déla multa que establece la ley Muni
cipal vigente, si en un breve plazo no cumplía aquel servi
cio, y no habiéndolo verificado, ni estimando el Gobernador 
suficientes las razones alegadas para excusarlo, llevó á 
efecto la imposición de la multa al Alcalde, viéndose des
pués precisado, por insistir en su desobediencia, á resolver 
que pagara el recargo ó apremio de que habla el art. 186 
de la ley Municipal.

Fúndase la alzada elevada á V. E. en las razones ya 
expuestas por el Alcalde en dos comunicaciones dirigidas 
ai Gobernador, esto es, en que el Municipio casi no tiene 
necesidad de la colección, puesto que los vecinos, que son 
puramente braceros, se surten de los artículos que les hacen 
falta en el inmediato pueblo de Alcántara, y en la carencia 
de medios para hacer el depósito, por estar en descubierto 
la mayor parte de las atenciones municipales; por todo lo 
cual cree merecer que se le dé una espera, á fin de hacer la 
adquisición con los primeros ingresos que tuviere el Mu
nicipio, yaque no le conceda gratis la colección.

Observa la.Sección que la compra de pesos, y medidas* 
métrico-decimales es obligatoria para los pueblos, y que 
de consiguiente el Gobernador obró dentro de sus atribu
ciones al ordenar que se prepararan los fondos necesarios 
á fin de .que el.de Estorninos los adquiriera.

Por otra parte, aquella Autoridad ha dado tiempo sufi
ciente para que se cumplieran las órdenes superiores, que 
recordó diferentes veces.

En virtud de lo expuesto, y atendiendo á que el Gober
nador no sé ha excedido en la imposición de la multa de 
los límites prescritos en la ley;

La Sección es de dictámen que procede desestimar el 
recurso.» -

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q . D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver como en, el 
mismo se propone,

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 30 de Junio de 1880. ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado 
se ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr¿ La Sección ha examinado el recurso de,t 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Róden contra 
una resolución del Gobernador de la provincia de Zarago
za, por la que se negó á inhibirse del conocimiento déla* 
reclamación hecha por el apoderado de la Condesa de Teba; 
sobre pensiones censales adeudadas por aquella Corpo  ̂
ración.

Celebrado el acto de conciliación á que habia sido ci
tado el Alcalde de Róden, y en el cual el referido apoderar 
do le reclamó las pensiones adeudadas por el Ayunta
miento, acudió aquel al Gobernador en solicitud de que se 
inhibiese del conocimiento de la reclamación administrativa 
que sobre el mismo asunto pendia de su resolución, puesto 
que la parte contraria se habia sometido á los Tribunales 
ordinarios; pero el Gobernador, de conformidad con el pa
recer de la Comisión provincial, no accedió á lo que se pe
dia, fundándose en que si bien el acto de conciliación es 
necesario para preparar los juicios civiles ordinarios, mien
tras no se presente la oportuna demanda, no puede decirse . 
que el apoderado de la Condesa de Teba abandóna la via 
administrativa, y en, que existiendo además una resolu
ción de 14 de Mayo de 1877 relativa al pago de tales pen
siones sin que se haya impugnado, no puede ménos de lle
varse adelante por todos los medios ̂ consignados en la ley. .

No se ha unido, como debia haberse hecho, á este expe
diente una copia de la instancia presentada por el apode
rado de la Condesa de Teba en 1875 y de la resolución re
caída, á la que se alude en la providencia del Gobernador* 
así es que la Sección tendrá que limitar su informe al pun
to concreto de si el hecho,de haber recurrido al Juez mu
nicipal y celebrado el acto de conciliación, era motivo parfl, 
que el Gobernador se inhibiese del conocimiento de la re
clamación administrativa pendiente sobre el mismo asunto.

. La ley Municipal consigna en sus artículos 142 y si
guientes la manera de hacer efectivas las deudas contra 
las Corporaciones municipales, siendo puramente adminis
trativos los procedimientos para su inclusión en los presu
puestos una vez reconocidos los créditos por los mismos 
Ayuntamientos* ó, declarada su Jegitimidad por sentencia
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ejecutoria; pues de otro modo ha de acudir préviamente el 
acreedor á los Tribunales ordinarios.

Pero no se somete la cuestión á los últimos en el solo 
hecho de solicitar la conciliación, porque aparte de que esta 
es una mera preparación para el juicio civil ordinario, es
tán exceptuados de ella los en que se hallen interesados los 
pueblos con arreglo á la ley de Enjuiciamiento civil. De 
manera que sólo cuando hubiera presentado el represen
tante de la Condesa de Teba la correspondiente demanda 
ante el Juez de primera instancia, podria considerársele so
metido á la jurisdicción ordinaria, y aun entonces procede
ría  ó no el desistimiento del Gobernador, según se tratase 
de dilucidar la legitimidad y prelacion del crédito, ó de su 
pago.

Por todo lo cual entiende la Sección que procede des
estimar el recurso-interpuesto.»

Y habiéndose conformado S. M. el-R ey  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años.
Madrid 30 de Junio de 1880...........

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: En vista del inmediato resultado obtenido 
por la buena gestión administrativa de ja  Junta de reforma 
de cárceles del partido judicial de Navalcarnero, constru
yendo la cárcel celular de nueva planta con destino á dicho 
partido, conforme en un todo á lo dispuesto en el Real de
creto de 4 de Octubre de 1877 sobre reforma de estos esta
blecimientos; S. M. el R e y  (Q. D. G.), á quien he dado 
cuenta del expediente terminado en ese Centro directivo 
con el acta de inauguración de la expresada cárcel, confor
mándose con lo propuesto por Y. I., se ha servido disponer 
se signifique á la citada Junta de reforma de cárceles del 
partido judicial de Navalcarnero el agrado con que ha vis
to realizado tan importante servicio.

De Real órderi lo digo á V. I. para su conocimiento y 
el de la Junta gestora. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Julio de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Establecimientos penales.

RECTIFICACION.

Habiéndose padecido un error material en la  división de 
distritos electorales para Diputados provinciales de Ja provin
cia de Alava, publicada en la  Gac eta  d é l 23 dé Julio último, 
se procede á su rectificación, incluyendo en el dócimonóveno 
distrito, Oeste de la capital, el pueblo de Crispijana que se 
omitió, y  pasando el de Margarita, incluido en este, a l distrito 
decimoquinto Nanclares de la Oca, que es á donde pertenece.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consoltado á este Ministerio en fecha 19 de Ju
nio último lo siguiente:

«La Sala de lo Contencioso de este Consejo ha exami
nado la demanda de que acompaña copia, presentada en 
nombre propio por Doña María Manzanete y Orozco con
tra  la Real orden expedida por el Ministerio del digno 
cargo de Y. E. en 7 de Julio de 1879, que denegó la instan
cia de la interesada en solicitud de pensión como viuda 
del Capitán de infantería D. Antonio Permuy y Yárela. 

Resulta:.
Que el Consejo Supremo de Guerra y Marina en acor

dada de 19 de Junio de 1879 propuso, de conformidad con 
lo manifestado por el Director general de Sanidad militar 
y la censura del Fiscal militar, que no pudiendo atribuir
se el fallecimiento del Capitán D. Antonio Permuy á las 
fatigas propias de campaña, procedía desestimar el recur
so de la viuda de dicho Oficial en solicitud de pensión, por 
carecer de derecho para ello, y en su virtud recayó la Real 
orden de 7 de Julio de 1879 al principio extractada, dene
gando la pensión:

Que Doña María Ííánzanéte preseñtó escrito de alzada 
contra la anterior Real orden, suplicando que se autoriza
ra  la via contencioso-administrativa:

Que pasado el escrito con los antecedentes remitidos 
por el Ministerio al Fiscal de S. M., fué este de parecer de 
que no debía ser admitido como demanda, porque además 
de referirse á derechos de las Clases pasivas m ilitares,no 
Jhabia sido deducido dentro del plazo legal:

Visto el -art. 47, párrafo primero de la ley de 17 de 
Agosto de 1860, que limita el conocimiento del Consejo en 
via contenciosa á los recursos sobre las resoluciones refe
rentes á ios derechos de las Clases pasivas civiles:

Vista la Real orden-circular del Ministerio de la Guer
ra de 5 de Marzo de 1877, que dejando sin efecto la Real 
orden del mismo Ministerio de 20 de Junio de 1876, de- i

claró que no se hiciera novedad alguna en cuanto á los 
derechos de las Clases pasivas militares, miéntras que no 
se publique la nueva ley de Monte-pio:

Considerando que la demanda presentada por Doña 
María Manzanete se refiere al derecho á la pensión de 
Monte-pio militar, el cual ha sido denegado por la Real 
orden; y resoluciones de esta clase no son revisables en via 
contenciosa ante el Consejo de Estado, según lo prescrito 
en las disposiciones citadas;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el precedente dictámen, de su Real orden lo comunico 
á Y. E. para su conocimiento, el déla citada Sala y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de 
Agosto de 1880.

JOSÉ IGNACIO DE ECHAVARRÍA.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

M IS T E R IO  S I  FOMENTO

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada en 27 de 

Diciembre del año próximo pasado por la Compañía de 
los caminos de h ierm del Norte de España, en solicitud 
de que se declare que las mercancías encomendadas á la 
misma para su trasporte sólo podrán ser embargadas 
por mandato judicial notificado en el domicilio social de 
la Empresa, ó en la persona de los Jefes de estaciones com* 
petentémente autorizados, y de que no se la obligue a ser 
depositaría de ciertas mercancías, debiendo serle abonados 
en todo caso los derechos de almacenaje y demás gastos 
justificados;

S. M. el R ey  (Q, D. G.), de conformidad con lo infor
mado por las Secciones de Fomento y de Estado y de Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, ha tenido á bien dis
poner:

Primero. Que, á tenor de lo dispuesto en el art. 179 del 
reglamento de 8 de Setiembre de 1878 para la ejecución 
de la ley de policía, sólo podrán decretarse los embargos 
de las mercancías encomendadas á las Empresas de ferro
carriles para su trasporte por las Autoridades judiciales 
sin perjuicio de las atribuciones que por leyes especiales 
ó en circunstancias excepcionales competan á las Autori
dades gubernativas.

Segundo. Que se declare que si bien las Autoridades 
judiciales pueden dar órdenes á los Jefes de estaciones 
para que preventivamente detengan la entrega de mercan
cías, y dichos empleados deben cumplirlas, estopea sin 
perjuicio de que en un breve término se comunique la or
den á la representación legal de la Compañía en su do
micilio.

Tercero. Que miéntras subsista lo prevenido en el a r
tículo 180 del reglamento ántes citado, se declare que las 
citadas Empresas sólo están obligadas á retener, prévio el 
pago correspondiente, las mercancías de especial cuidado ó 
de difícil conservación, miéntras se provee inmediatamente 
á su depósito en persona ajena á aquellas; no siendo res
ponsables en ningún caso del deterioro ó avería de dichos 
ef ectos.

Y cuarto. Que tampoco tienen más obligación que los 
particulares de aceptar el cargo de depositarios judiciales 
de las demás mercancías, debiendo no obstante obedfecer 
las órdenes de embargo, en cuanto á la retención preven
tiva, hasta tanto que la Autoridad judicial provea el depó
sito de aquellas en un breve plazo, que nunca excederá de 
15 dias.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 27 de J ulio de 1880.

LASALA.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO D I GRACIA Y  JUSTICIA,

Dirección general 
de los Registros civil y  de la propiedad 

y del Notariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Baza, de 

segunda clase , con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y 
regia 2 /  del 263 del reglamento para su ejecución y  Real 
decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 
dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la Ga c et a .

Madrid 30 de Julio de A88Q.=E1 Director general, Feliciano 
B# de Arellano, * .

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Motril, 
de^segúnda clase, con lianza de 3.12b pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y 
regla 1. del 263 del reglamento para su ejecución y Real de
creto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra a esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 30 de Julio de 188Ü.=El Director general Feliciano 
R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Seisena 
de tercera clase, con fianza de 1.87b pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria 
y regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución y Real de
creto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á  esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 
dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la G a c e t a .  ,

Madrid 30 de Julio de 1880.=E1 Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Salas de los 
Infantes, de cuarta clase, con fianza de 1.12b pesetas, cuya pro
visión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria y regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución y Real 
decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 
dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 30 de Julio de !880.*=E1 Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

Dir e c c i o n  d e  H i d r o g r a f í a
AVISO i, LOS NAVEGANTHS.

Núm, 62.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y  derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Bahía Delaware.

F a r o  f l o t a n t e  p r o v is io n a l  d e  W in t e r  Q u a r t e r . 
(A . H., núm . 38/219. Paris 1880.) Según la Junta de faros 
de W ashington, en 15 de Abril de 1880, se ha sustituido 
provisionalmente el casco del faro flotante del bajo W inter 
Quarter por otro casco pintado de rojo, en cuyos costados 
se ve escrito R e l i e f  con letras blancas, en cuya popa hay 
un 24 y cuyos topes rematan en una jaula roja.

La luz continúa como ántes, sin alteración ninguna.

Cartas números 192 y 214 de la sección I; y 586 de la IX, 

CANAL DE LA MANCHA.
Costa NO. de Francia.

Luz d e  R o s c o f f . (A. H ., núm . 37/211. Paris 1880.) En 
un candelabro de hierro con caseta de palastro recien co
locado en la punta del muelle del puerto de Roscoff, por 
48® 43' 30" latitud N. y 2° 13' 35" longitud E., se encenderá, 
desde el 15 de Mayo de 1880, una luz fija y blanca, que es
tará á 6,6 metros de elevación sobre el nivel de las mayores 
pleamares y á 6,1 metros sobre el terreno, y cuyo alcance 
en tiempo despejado será de 7,5 millas.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 189 y 558 de la II.

MAR DEL NORTE.

Costa de Prusia.
F a r o  f l o t a n t e  d e l  a r r e c i f e  d e  B o r k u m . (N.-f.  S .9 

número 15/408. Berlín 1880.) Según anuncio de la Junta 
de Obras del Ems, á fines de Junio de 1880 se enmendará el 
faro flotante del arrecife de Borkum próximamente 7 mi
llas al O. de su actual situcion, con lo cual vendrá á que
dar á 19 millas al N. 43° O. del faro de Borkum y á 20 mi
llas al N. 13° E. del faro occidental de Schirmonikoog.

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I; y 45 de la II.

M AR BÁLTI CO.
Costa de Rusia.

F a r o  d e  B o g sk a r . (A. H .y núm. 23(120. Paris 1880.) 
Según anuncio de la Oficina hidrográfica de San Peters-
burgo en el más occidental de los islotes de Bagskar, grupo
situado al S. de las islas de Aland, se piensa construir por 
59® 31' 15" latitud N. y 26° 36' 49" longitud E. una torre 
de hierro, en la que para el Otoño de 1881 podrá encender
se una luz fija blanca con destellos rojos de minuto en m i
nuto, la cual podrá avistarse á distancia de 15,5 millas des
de cualquier punto del horizonte.

Cartas números 213 y 648 de la sección I.

OC É AN O ÍNDICO.

Golfo de Bengala.
F a r o  f l o t a n t e  I n t e r m e d io  d e l  H oogly  (N. t. M ., nú

mero 4. Calcuta 1880.) En 1.® de Abril de 1880, el faro flo
tante Intermedio de la entrada del Hoogly, ó Hugli, ha 
vuelto á fondearse en su sitio, donde permanecerá hasta 
el 30 de Noviembre, y no sólo hasta el 31 de O ctubre como 
ántes

En adelante, desde 1881 hasta nuevo aviso, dicho faro
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estará en su sitio desde el 1.° de Febrero basta el 30 de No
viembre, ambos inclusive.

Cartas números 456 y 596 de la sección I; y 523 de lá IV.

MAR AMARILLO. V 
Costa E. de China.

F a r o  f l o t a n t e  d e l  L i s m o r e .  (A.. H . ,  n ú m .  32/184 P¿&- 
rts  1880.) Se ha hecho volar el casco del Condür, y el faro 
Hotante del Lismore ha vuelto á su sitio. (Váase el Aviso 
núm. 29 de 1880.)

Cartas húmeros 574 y 604 de la sección I;:y5 i7  y 680 de
...la V. ■ ; • ■ ■

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Nueva Zelanda.

Lus î>E W airau. ( A . EL, núm. 38/221. Par s 1880.) 
El 21 de Enero de 1880, en el asta bandera situada a la 
banda, occidental de la entrada del rio Wairau, bahía 
Cloudy., ‘isla del Medio, estrecho de Coofc, se enciende 
á diám etros sobre el nivel de la pleamar una luz ñja blan
ca y de ;6.° orden, la oual puede avistarse á distancia de 
i  1 millas con tiempo despejado. \ -

Cartas números 469 y 604 de la sección I. (
Madrid 1.® de Mayo dé LBSO.^JtTAN 'Romeró.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ireccion del Tesorero público  
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

El d i a  5 del corriente, á la una de la tarde, se negociará en 
la Dirección general de mi cargo una nota de letras sobre pro
ductos de loterías, la cual, así c o m o  las condiciones de bu ne- 

.gociacion, se hallan de manifiesto en la Sección d® Banca de 
< este Centro directivo.
5 Madrid 3 de Agosto de d880^=El Director general, Agustín 
■ Genon.

D irección de la Caja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se exr 

presan á continnación para el dia 6 del corriente, de diez áfdos 
de la tarde:

RESGUARDOS AL PORTADOR: XiMORTIZADOS.

Sorteo de §0 de Junio de 4880.
Bola núm. 13 de sorteo, carpetas números 21 á 30 de se- 

m&laraiento.  ̂ . riL
Idéín núéoá • iU1 &é1Í;¿icarpÍBíáe fcáiaé& ié 91A lOÓ de iÉG 
Ideñi núíár 15 dé idlr, carpetas númbrt W 221 á 230 dé 
Idem núnu 16 de id., carpetas núñieroe 111 ú 120 de id. 
ídem núm. 17 de id., carpetas númarn s 74 á 80 de id./ 
Idem núm. 18 de id., carpetas números ’ 141 á 150 de id. 
Idem núm. 19 de id., carpetas números 131 á 140 de id. 
Idem núm. 20 de id., carpetas números 51 á 60 de id. 
Idem núm. 21 deid., carpetas números : 211 á 220 de id. 
Idem núm. 22 de id., carpetas números 4 121 á 130 de id. 
Idem núm. 23 de id., cárpete números 1 01 á 110 de id. 
Idem núm. 24 de id., carpetas números - 11 A 50 de id. 
Idem núm. 25, última de sorteo, carpetas números 241 ¿

, 250 de id.

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DE 'PÓSITO# ¡

Renta perpetua interior. , ’ V ;.;
Primer semestre de 1877, primera mitad, carp etse números 

2.260 á 2.271 de señalamiento.
Primer semestre de 1877, segunda mitad, carot -táé números 

1.887 á 1.898 de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 1. 594 á 1.608 

de id.
Primer semestre de 1878, carpetas números 1.294 á 4.311 de 

Idem.
Segundo semestre de 1878, carpetas números 2.17 T8 á 2.200 

de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 1.988 á . $.<024 de 

Idem. ' ■ ' ; ; - -  :
Segundé seiñebtre dé 1879, carpetas númeréé L813 t V 1.867 

de id. . •
Madrid 3 de Agosto de Í880.=**E1 Director general, J ivicr 

. C&vestany. : ■ :

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acreedore s 

. al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal,* 
pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la 
forma que previene la Real orden de 23 de Febrero de 1856, á 
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres

los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el concepto de que previamente 
han de obtener del Departamento de Liquidación la factura qúe 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar 
el número de salida de sus respectivas liquidaciones. ^

Número ,
d de*lasa ' INTERESADOS.

liquidaciones.

DIÓCESIS DE SEGORBE.

120.073 D. Matías'Gimeno.

DIÓCESIS DE VALENCIA.

120.074 D. Ramón Ferrando. ;

DIÓCESIS DE BURGOS. . A :

120.075 D. Baltasar Ruiz.

Madrid 31 de Julio de 4880. =*$] Secretario, Santiago Ba 
llesieros.«-V.* B.#=EI Direetor genoral, PresidentefDréagh. ¿

Banco de España.
Situación del mismo en 31 de Julio de 1880.

Pesetas. Génts. ^

a c t iv o . ‘ j V ; i

( Efectivo metálico  97.703.316Í66I
Casa de Moneda.—Pás- 1

tós dé oío.. . . . . . . . . .  60.009.*9M8l Í38.60&986'G9 ;
Efectos, á cobrar en este 1

'"dia..*... c . . . ...........  790.310 }
Efectivo en las sucursales... 67í476.977*0&y
Itoni éií pipdep de Comisionados ■ -  108.139.9S4‘75

de provincias y extranjero.. .34.162.977*701
Idem en poder de conductoras. 500.000 1

c -  '260.642.880*84
Cártérá de Madridi. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . A 355;521v574‘69
Idem de las sucursales.. . . . . . . . . . . . .v . . . . .  73̂ 803.378*79
Acciones de este,Banco, propiedad del mismo. 385.353*71
Bienes iññrueblés y otraspropiedades'.. . . . .  3.299.685*82
Tesoro público: por amortización é intereses 

de las obligaciones, <- ley: 3 Junio-1876, serie 
interior..7̂ . / . . . . . . . . . . . . .  - . . . . . . . . . . . .  9.987.750

Idem id.: por id. id. de id.,Uey 3 Junio 1876j.
serie exterior....................... ....  7.513.490

Idem id.: por id. id¿-de id¿, ley 11 Julio 1877. 4.807.250
Idem id.: por id. id. délos bonos del Tesoro.. 39.905.565*75

' 755.866.929*60

PASIVO.
Capital. ............. .. v*. . .  * 100.000^00
Fondo de reserva. . . . . . . • - « 4 0 , 0 0 0 . 0 0 0 ' ^
Billetes emitidos en Madrid.. , 91.677.475 j om m o275
Idém id; eii late sucursales.'.. 149.O92.8O0 J . ;
Depósitos en efectivo en Madrid * . . . .  i 34538.057*19
Idem, id, en las sucursales   ,, 10.149.594*54
Cuentas' comentes en Madrid.    , 490.128.293*70
Idem Id. en las sucursales............. 1...............  f. 53.214.801*73 ;
Dividendos ......................  .̂  . . .  i , 4.285.358*18 \
Uanancias-y í Realizadas. . . .  2o8 °0413 \ ¿

perdidas i No realizadas.. 1 942 33468 I oí .
Pagarés debBanco, operacióñ de 1 # -de Mayo

dei877,,'........... ---------- .,*:r ^250.000, !
Intereses y amortización de billetes hipóte- f  ̂ .

canos.  ................     1.409.846*52
Amortización é intereses de las obMgacioúes¿ ~ ■ ■
. ley 3 Junio ,1876, serie interior.. . . . . . . . . .  1.30,7.678*791
Ideín id.: de las obligaciones, ley 3 Junio 1876, .

serie exterior. . .  c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 4163.894*01 (
Idem id. de las obligaciones, ley 11 Julio i , !

A e ! 8 7 7 . ,    ............. .... , .4 9 0 ^ 5 8  ^
Reservas “Se ¿bntribüciones para pago dé \
l Aniortizamon ú Intereses dé las obíigacio^ • >

nes^creadas ppr la ley 3 Jtmio^^1876>... 18.679.252*21!
Idem Sé id. para pago de samortización é in- i

tbreséfe M íos bonos fSeFTesd^h.. : .  A v . . . .  - 49.518.741*19 ¡
.Fondeé l ib id o s  dê  ̂Aduanbsipai^ > v q  ̂ i a

;atnortizapion é intereses Sé las;robljgaoigf- ,;3 . ; ; r >
nescreaaas'pór la ley Se 11 de Julio de 1877. • ̂  '6.973^66^54

DiVersosv. ; o-... . .. A . . . . . . . v. ! 30.8O6̂ 282‘66

755866.929*60

Madrid 31 de Júlio de 1880. =  El Interventor general, 
Teodoro Bubio.=^V.® B.°*=-E1 Gobernador, Cabra.Conservaduría del Teatro  Real. 

Aprobados por Real órden de 3 del actual el presupuesta y 
el pliego de condiciones para realizar por medio de subasta 
pública el empapelado de los palcos, muros y techo dé la sala 
de éste Teatro, y  determinadas asiínisjino las dos muestras del 
papel que ha de,emplearse, en la obra, se anuncia al; público : 
que la subaste de este servicio tendrá lugar eh esTa Conser- í 
Yod uria el dia 4 dé Sétiéinbré próximo, á la uná de lá tardé.

El presupuesto, que asciende á 7.266 pesetas, el pliego de 
condjciones y las muestras del papel están de manifiesto en : 
esta oficina todos los días no feriádos; dé nueve dé la rááfiana f 
á tres de la tarde. ' I

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado con 
arreglo ai modelo adjunto, y deberán ir Acompañadas de la ( 
cédula de vecindad del interesado y  del resguardo que acredité : 
M ber consignado en la Caja general dt Depósitos la eanfidad \ 
d̂ér.l.QOQ pesetas... . , ^

' Madrid 4 dé Agesto de 1880.=El ArquIfcectó-OohséTvádor, 
•Jóáquih-'déJ&Éonehá. '--¿.lv-...- '-a r,, ■- -.:j-, ■

Modelo 'de propoHéion. \
D. N, JSf(, vecino de   con cédulajiersonál n ú m .'...., ‘

ehtbrado dél presúpuesto y pílego dé córVdíciones- para la ejé- l 
cucion de las obras de empapelado de los palcos, murosy íiéchb í 

la sala del Teatro R eal, se .compromete á ; efectuar dicha ; 
obra, con entera sujeción al presupuestó' f  ébú'dióíbheg ésta- í 
Mecidaé para estít servicio, por la cantidad-dé. A .. pése¿* ! 

céntimos (en letra), . ,,  ̂ ;
■ ‘ (Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Escuela de Música y Declamacion.
Dasde el dia d.° de Setiembre próximo hasta el 20 del mismo 

se admitirán solicitudes en esta Secretaría á los qu- aspiren 
á inglesar en la referida Escuela.

Las' condiciones qu^ se exigen según el reglamen .o rigente 
son las siguientes: ;

4.a ; L-a sedicitud deberá dirigirse, acompañaba de la fé de 
bauti$mo>, en papel del relio 11.® al Excmo. Sr. Director de la 
Escuela, -firmada por el aspirante \ por su padre, tutor ó en
cargado, expresando en ell* su domicilio en esta Cario.

Al ser presentada la solicitud en Secretaría se exhibirá la 
cédula personal del preterí diente, si ha cumplido los 14 años 
dé edad, y la. del padre, tutor ó encargado.

2¿a ¿ El int^résado deberá smber leer y escribir correcta
mente, y acompañará además á- la solicitud una certificación 
legal éfí̂ el páptd correspondiente de haber cursado con apro- j 
Vechamíento eua^o operaciones fundamentales de la Arit- ] 
-m ética; del todo l& ̂ euahsufrirá un̂  <$xdmen detenido por cL Tri
bunal de ingreso.
! ^ a El máximum de lá edad pará ingresar en el jsolféo ierá ] 
el de 14 años, y para las demás enseñanzas eld®í2Q¿. l

4.a Podrán hacense excepciones de lá condición anterior en
favor de los que posean disposiciones extraordinarias, á j uicio 
del Tribunal de exámenes de ingreso.

5.a Todo aspiráhté qué, prévio el exámén correspondiente 
sea admitido * abonará 15 pesetas por derechos de matríeul* 
y 5 por los de examen, en ‘ ésta forma:
• La mitad de lá matrícula sí día siguiente de ser Admitido 

;y ántés que den principio las clases; la otra mitad en el mes 
de Enero, y los derechos de exámen en .el.de Mayo.

Qiúcd&n sujetos también á está'cláusula todos los alumhbb 
deísta Escuela que procedan de años anteriores.

6.a Los interesados deberán presentarse xcompañaác&i de 
sus padres, tutores ó encargados en los días 20, 21, 22, 23, 24 
y -25 ! de'Setiembre, désignados pará los éxáinenes ¿c is grébó, 
cuyos det&iles se comunicarán con la debida anticipacion en 
•el tablón do edictos de dicha Escuela, proveyéndose ai efecto 
en la Secretaría, tbdos los qué posean cbnócrmíéhfps musica
les*- dé la corFégpondienfe papeleta, previo éLpágo tío 5 'pesf tas.

7.a y última. Se Admitirán también solicitudes en el mismo 
plazo á todos los alumnos de enseñanza privada que quieran 
ser examinados, prévio elpágo áé matrícula y derechos de 
exámen. r.-*.
, Madrid 1.° de Agosto de 1880.^E1 Secretario, Manuel de la 
Mata. ' / '  ' * “■ " “ ; —3

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Barcelona.

Seccion  de Fom ento.-C arreteras.
En vista de lo dispjueata^^l^HBfirlfiridad, este Gobierno 

de provincia ha señalado el dia 14 de Agosto próximo, á la una 
de su tarde¿ para la adjudicaron en pública  ̂subasta de las 
obras de reparación de los’.kfiótiimtroa IsTáL.P'. ¡dé* lia. carretera 
ds Molíet á Moya, bajo el presüliuebto de 43;202lpésétaá.

La subasta se celebiArá én>¿ los términos prevalidos m  la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el citado Gobierno; ha
llándose de manifiesto en la Séecioxi de Fomento, para conocí- 
mieñto dél púbMcovél presúpueéto détalládo y los pliegos de 
condiciones facultativascqú$ háú̂ d̂e regir én iC^úbásta.

Las proposiciones se ípresent^^án ep pliegos cerrados, ̂ rré- 
glándose exáctaineúté al adjúhto iñbdélo. \ ;

La cántidád que ha de cohslgn^fsé pMvMmiente como ga
rantía para tomar,parte en la subasta  ̂será del 1 por 100 del 
présupuééto.! ”

Esté depósito podrá hacerse ©h súetllfi^ó Áccidñéé dé1 cá^ 
minos, debiendo aeonapañarsci á pada pliego el docunÉanto que 
acredite haberlo verificado del ;poáo que previene la referida 
lhstruccibh.': -;- ’

En el caso de que resultaren d^^'máu^opósirión^ igiiah 
les para un m i s m o , je^celpbrará,/ únicamente entre sus 
autor© , una segúnda liritacion abierta en íos términos pres
critos por la citada instrdécióh, fijándose lá priiíférá pújá'por 
lo menos en 5UÜ rs., y quedandoj las déhiás á Ivoluñtad dé Tés 
lieitadores con tal que no bajen de 100 rs.

Barcrioná 26'de J uIíq  de 1880.=fEI Gobernador interino, 
Eduardo Zikndr^ GabálléJPo; ' -  i / - ;:. .u .<» . .

MddéVó de'prdpdsioldii.
D. N. N., vecino de. . ; ; éñíiérádo del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia de.. . .  . ,  con fecha de. . . . . .
de.. i .., de 1880, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparación de los kilómetros.. . . .  á . . . . . ,  comprendida en la 
expresada provincia, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de las referidas obras, con estrieta sujeción álos expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; psro advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la 
ejecución de las obras.)

N o t a .  No se admitirá proposición alguna que no vaya ex
tendida en el papel sellado correspondiente y acompañada de 
la cédula personal del firmante de aquella.,

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier
no de provincia ha señalado el día 14 dé,Ágóstd próximo, á lá 
una dé su tarde; para íá adjudicación m  publica Subasta de 
las obras de reparación  ̂ de rlos kilóinetros 1 al 6, id, 17, 21, 
22,27, 46, 47 y 48 de la , carretera de Manresa á Gerona  ̂ bajo 
él presüpúeéto de 71.300 pesetas 51 céntimos.

La subasta se celebrará en los tórminos prevenidos ih lYj 
instrupcion de 48 de Marzo de 4^52, en esta citado Gobierno 
hallándose de manifiesto en íá ’Béccion de Foménio, pará co 
nocímieñtó del públidoriél íi^esupuesto détáííádú5̂  loé pliegos 
de condicionen facultativas y-bcoliómicaé; : , ) ,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arre
glándose exactamente aí adjunto modelo.

i Lacantidadíqué há deicónsignársé ^évjáménte como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será del 1 por 400 del 
presupuesto.'" ;i, . ' *’

Este depósito podtó ’hácSrsé éü metálico ú en acciones db 
caminos, debiendo acompañarse ar cada pliego; el documento 
que acredite haberlp verificado del modo que previene la refér 
rída instrucción.

En el éásd de íqúéresüfiaTen dós ólmás proposiciones Igua-- 
les para un mismo tro^pj se celebrará* úpicam ente entre su® 
autores, uná segunda licitación abierta en los términos pres
critos por la 'citada instrucción; fijándose la primera puja jibr 
lo ménos en 500 reales, y quedando las demás á voluntad de 
los licita dores con tal que no bajen de 400 rs.

Barcelona 26 de Julio de 4880.=El Gobernador interino, 
Eduardo Zamora Oáballero. - ' ,;-

Modelo. de proposición. , *

D. N. N., vecino- dé4... .» enteradodel ánunciú publicado
por el Gobierno de la pro vincia, de   con, fecha. . . . . .  de..... ,r
de 4880, y dé los requisitos y condiciones qúé so exigen párá 
la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación 
de los kilómetros.. . . .  áe la carretera de. . . ... ;á. . , . ., com- 
prehdidñ en la expresada provincia, se compromete á tomar á 
su cargo las indicadas obras', con estricta sujeción á Ibs expre
sados requisitos y condiciones, por Ia< cantidad dé.. .  . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoranqú 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sb?á 
déscéhada toda proposición en que no se exprese determinada
mente la: cañt^d¿ escrita en letra* por la que se compromete 
á la ejecución de la$obras.)

N o t a .  Ñp ¿e ádmítírá proposición alguna que no vaya ex
tendida etí ¿Lpapl sellado c orrespondiente y Ja cédula persce- 
nald^firiiiáñté^aqueyá* -   ̂ ^ ¡ m
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Gobierno de la provincia de Valencia.
Sección de Fomento.—Carreteras. 

En virtud de lo dispuesto por órden de la- Dirección gene
ral de Obras públicas* Comercio y Minas, fecha 4.® del actual, 
be señ^Jadp el dia 23 da Agosto próximo, á las doce de su ma
ñana, para la'adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparación dél firme de la carretera de Mislata á Real por Tor- 
rente, bajo el tipo dé 70*594 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción d e l?  de Marzo de 4852, en mi despacho; hallan - 

‘ dose en la Sección de Fomento de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto detallado y el pliego de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en la con
trata. ' ; > : ' :

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, Arre
glándose exactamente al modelo que á continuación se inserta, 
y la cantidad que ha de consignarse próviámente como gar&n- ;
tía pura tomar parte en :la súbásta será él 4 por 400 dél im
porte del presupucstoy debiendo acompañarse á cada pliego la 
carta de pago que Acredite haberse cumplido este requisito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, ünicaménté éntre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por' la citada instruc
ción; fijándose Ja primera puja por lo ménos en 425 pesetas, y 
q;ued#nd,o ]gS demás-a voluntad, de los lidiadores con tal que ; 
no bajen de 25 pesetas.

’v"’ ''Lo^''d(er¿cndá de inserción del anuncio en los periódicos ofi- : 
'toMeé'seíáh de cuenta del rematante. ' '
r: ■ Valencia 27 de Julia d® 4880.=̂ =E1 Gobernador y José Botella. •

Modelo de proposición. ' " j
D .. .  vecino d e .. . . .  seguía cédula personal que exhibé, \ 

enterado dal anunció publicado en el Boletín, oficial dé la  pro- ¡ 
viheia con fecha, v¿. . , y dé las coiidicíonés y xéqúisitos qúe se í 
exigen para la adjudicación en pública subasta de d&átobras de \ 
reparación del^firme do la carretera do -Mklata Á R eal por | 
Torrente, se coíhprp¿pi.ete á tomar á cj&rgo jas obrando que 1 
se tra tá , Coh estricta" éüjéción á los expresados requisitos y ¡ 

' toefidiciones, pó ria  óaxAidád^de-r.; . ' v 'D lJ- : ' ■ ■ ¡
(Aquí Ja^proposieionque se: hagé^aén^iicndóíó ¿mejorando \ 

lisa, y llanamente el tipo fijado; en ia inteligencia de. que será í 
despeina! to4a,p,rpp^|sta qqe n o . 4qtertr4uadamente i

l a  cahtifiáh, ésbñtá éh létrá, por la qüehc Oo|upro!qóte su ¿utpr i 
& la realización de las obrás:)" ■' -;-r' r ‘-: f

(Fecha y fi||na del proponente.) fa j
Diputación provincial de Valencia. j

Comi sion  provincial. I

, D iputadosre-'
• . sidéntes.qp j a  .c^pítal, ha, acordado en sesión de 45 de Igs co^- \ 

ríen tes ápróbaí* los proyectos de raparacio n del firme en los \ 
kilátóetrós 67 ál 83 dé5ik  b a r r e t e r a d é d e l  Campillo á ? 

-Valencia y la travesía de s Carcájente^ kilómetro #  de la de f 
Alpir^ á ;JáUy^acpyqs pr^ppuefítpstoé in t r a t a  iihpm’tan res- l 

^pectivaahentf 24.2Q6to5 pesetas.y ‘40.57734 pesetas.
La ¡subástase ctóbrar’á én el áaloh dé' sésiohéá de la Dipu

tación el dia 9 de Agosto próximo, á las doce del niishio; ha* . 
-liándose dé manifiesto ton Ja Secretaría de la,indicada Corpo
ración, para conocimiento del público, Jos presupuestos y plia- > 
gos de condiciones que han de regir en dichas contratas. }¡ 

Las proposiciones se preguntarán en pliegos cerrados y por ! 
separado para cada contrátá; afréglándose exactamente al &d- ■ 

ájuñto ̂ édelo^laioÁnládadqiim M  dé éonsigáarsépifáviáihente ¡ 
y como garantía, para W ¿ M  dpL5|

jppr c j
;  "É tí j l  dafo d ^M elii5áúltéh?ábs íáúaies í

W  célbbi&r£toñlto& acto,» únicamente éntrtoéú» áutorés^udá^sé-1 
^unáaiicitaíóóA abierta# fijándosela primera piqa por lo mé-f 
, ;nos ea  áQO^pes^as, y quedando las depás á yoiuqtad dejlosi 
Jicitadpr©^ eqn j a l  que no bajen de25. ^

Béiá óbligáéfóh'del cóhtrati^a él pago dél iinpórte d e la í 
JiásiEtiGn-déJ préééhté anuncio en este periódico y  Boletín o/M 
-cMúle la jnrovincia.; i

Valfncía 47 Af Ju lio4e áfiSO.^El Vicepresidente, Andrés- 
^ira llé^^D or Acqérdo, el Secretario interino* Jpjsé;Llórente.,

Modelo de preposición. -  í
,, D, N. N-* yecipo de........, eAtérado del anunció publicado |
v cóh fecha 47 dé Jtiíio próximo pás&do y de ¡os requisitos y con-! 

diciones que se exigen para la adjudicación én^pública subasta \ 
a^ i^obm stoeaitopará^on  del lá  carretera de; ¿.... (aquí el I
nqmbre^e la carretera), se cqnQjroiqete i  jto i^r Áéu cargo  ̂
este servicio, con estricta sujeción á los éxpresaSós requisitos | 
y condiciones, por la canti%44o.^> i . (aquí la cantidad escrita ¡ 
en letra). ' ]

;  ̂ ; M ' (Pecha y firma^&l propdhenteí) ;
 ̂ ?  ̂ '• -j- ’ - • 5, ..:x, ■■ |

Administración económica de la provinci a  
, de Granada.

; F ot‘el presente sé cita,ilam á y  emplaza á D¿ Antonio E s - ! 
tévez Muela, vecino qué fué de-5' ‘Velez• -dé*^BentudAHa,^' cuya ! 
vecindad y paradero se ignoran en la actualidad, para que en l 

5;elvtérm.ihh #  45 dif|s? por sí ó por persona qué: lo represente, 
ingrese ep ía Caja de esta Administración económica Ja cánii- \ 
dad de 364pesetas 62 céntimos que adeuda al Tesoro por cáhon !■ 

'dé m iné’diitúláda:Los'Santósym  término de dicho pueblo; en i 
da;inte]igfncfi&toe que si no lo verificara dentro del plazo seña- 1 
lado le paiará el perjuicio que haya lugar. i

Granada 22 de Julio úe 4880.==Eá?iarí!o Caro, ■

Administración da la Aduana de Málaga. i
El 24 de-Mayo ultimo «c-.publicó,cn.-e4..Boító» #$eial de" 

esta provincia he Malaga, uúni. 42?, el siguiente anunc'jo* i 
«Ea el ma p fi «? c presentado, eí i9'.del actual por el* Capitán ¡ 

del vapor español Ter, procedente d^JLiver pool, partida 28 cen í 
signada á la órden, se comprend n Í24 atados, maroa, B* peso" 
bruto 3.449 kilógramos flejes ce hierro * remitente cargador1 
A. Levy. Habiendo pasado Jas 24 horas que, el a r t. 64 deias^ 
Ordenanzas toe Aduanas fija para presentar la ’de¿%¿ra.cÍQ.a so - ' 
licitando él despacho sin que nadie ló haya ver ificado esta' 

-AdminiEtracion, con arreglo Aló que dichó articulo dispone ! 
“«eñala-el tófihíno de 48.horas, á contar desde ja publieafiion - 
du este anuncio, para que por ¡apersona que se considere vin te- 
jesada sea presentada la mencionada, declaracíipn; en ia inteb’- 

jgencia^ de qúe trascurrida este pkzo se procederá a 'lo  que¿ 
‘présérrbe el arto 70'de las citadas Orden anza's;

Málaga 22 de Mayo de 4880.»
Y como a Ppsar del tiempo trascurrido nadie se,haya pea -1 

mentado a verificar lo prevenido, esta ÁdmJIu¿stí:acion>b;4,a¿Ór-.j 
dado publicar íl  preinserto anuncio en oí pásenle periódico; 
oficial paía qúcllegue ánoticia ds quien'ptxcda ín tereyr; a d - | 
virtiendo que de presentarser.parsbn® sJguna á .práetica^cl5

despacho en el tóraiino de «0 dias, coa arredo .*1 m .  tófó de 
las Ordenanzas, baorá de precederse á declarar el abandono do I 
la mercancía. I

Málaga 16 de Julio de 1880.=E1 Administrador, Antonio 
Navarro. , © i

Administracion del Correo Central
SECCION DE LISTA.

Cartas devenidas por falta de franqueo el dia 2 de Aqost o 
de 1880.

Núra. 11 Antonio P¿!ña.-~San Sebastian.
12 Benigno Al varez.—Oogoi 1 udo.
13 Bonifacio Gil.—Zafra.
14 Gármen Prieto.—Ecija.
15 Concepción Gibert.—Tarragona.
16 Dolores Díaz.—Antequera. '
17 Enrique Gisbal.—Gerona. :
18 Francisco Valledor.—Pozoantiguo. V
19 Francisco Palacio.—Santander. , I
20 Francisco Fernandez.—San Sebastian. ' i»
21 Julia G*enfuego&—Sin dirección# l
22 Josefa Guadradp.—Escorial.
23 Juan López .—Sin dirección.
24 Juan Podesta.—Línea. . i

u-85. Juan laguna.—Zaragoza*
26 L a  p a z de Murcia.—Murcia.
27 M. Morales.—Cádiz.
28 Mabiá Martínez.—Carbalio ,

•’ - 291: Margarita Alberti.—Valenoia. - • ^
30 Quint-ina Barrio.—1Turégano. ^
31 Ramón Apglada.—Vide. . , . ... ¿
32 Rafael Garnevaii.—Sevilla. , ?
33 Rafael Martos.—Málaga. ; ; ' \
34 Sixto Galvo.—Barcelona. . . í u r
35 VicenteMielgo.—Torregamonal. > *

Madrid 3 de Agesto de 1880.—El Administrador, Martin *
jk le í jk . ,, •.. . . í

Gabinete Central de Telégrafos.

• v '~m$ré$Móéá msUmim-ws.
. _____  Bia 3. * '  ̂ ' ' U j

80MBRR
<*««.■ ,4eWesíiMatMie. ; ; ‘ !

Raróelona^.’..  „ Antonio Duarte...  * Sin s^ñas. ■> - :
Ruares. > . . . . .  Manuel Antón Bra- *

ñ a . ...... Cal&travj*, 27. ■ . ■ -t
Pamplona. . . . .  Gregorio Gómez. . ,  Jardines, l&í
Santander.. . . . . .  Migué!... ¿ ¿ ..  Paigadaé, 25, pricipál
"Valencia.......w Francisco G óm ez i

Erruz.. Jacometrezo, 4, se
guido. ,

I d e m . . . . . . . . . . . .  José P o m a r ... . . . .  Sin señds. ;
líbe d a .. . . . . . . . .  Aguilar, Oficial se-̂  D

gundo.. . . . . . . . .  Dirécmon-- Adminis-
, í - - ' tracioa-mUitar,.

' ^   .   -
É&dxi$: 3  ác Agosto de Í886„«*.’É1 Jefe ^áertíabinete" Gen- > 

tral, Francisco.Mora, £"r*” ’ | 
Comisaría de G uerra de Barcelona. * '

Ei Comisario de Guerra Interventor de! Hospital militar! 
de esta plazB, háce saber que debiendo venderse a publica su-! 
basta 2.965 kilogramos de plomo viejo, precedente délas cañe
rías de gas dé esta establecimiento, se convoca por el presente 
A úna pública y primera licitación que con Jas formalidades 
prevenidas en Jas instrucciones de 3 de Junio de 1852 tendrá ' 
lugar á la hora de lás once de la mañana del dia 15 de Setiem
bre próxiinó venidero ante la Junta éconómica de dicho esta
blecimiento* dgnde estarán de manifiesto los pliegos de condi
ciones y precio limita; en el concepto de que .I$s proposiciones 
deberán áster redactadas con arreglo al modqlo que á conti
nuación se expresa.. ' , d c

Barcelona 27 de Julio de i880.=*Isidoro Montenegro. :

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . .  .yhabítente en la calle de   nú

mero. . .v., según cédula personal que acompaña, mareada con 
el núm. . . . expedida en. . . . .  por el Jefe., de la Administra
ción e.copóiAiea de. . . . . ? ó por el Alcalde de, el dia. . . . .
de.. . . .  d e .. 1 . enterado del anuncio, pliego de condiciones y 
precio limité convocando licitadores pam la subasta con objeto 
de vender 2.965 kilogramos de plomo viejo, se compromete y  
obliga i  m  compra por ej precio qu© á continuación sé ex- ! 
presa:

Por cad^kUógranaq de plomo viejo... . .  pesetee.
Y en garantía de su oferta acompaña en metálico la canti

dad de 44 pesetas 50 céntimos que corresponden al 5;por 100 
de la cantidad total del valor del plomo que se subaste.

(Fecha y firma.)

Intendencia militar de Burgos.
El Intendente militar del distrito too Burgos.
Hago saber qué debiendo contratarse á precios fijos el su

ministré de pan y pienso para las tropas del Ejército, Guardia 
civil y demás fuerzas í  quienes corresponda, según órdenes 
vigentes, ó pudiera corresponder, copíome las que data
ren al efecto, ya sean estantes ó de tránsito, por término.de 
un año, á contar des le 1.a de Octubre próximo venidero á fin 
de Setiembre toé í88í y un mes más si conviniere á la Admi
nistración militar, cou sujeción al pliego general ds condicio
nes da. 8 dq Agosto,cie 1850, con las adiciones y modificaciones' 
introducidas en el mi^mo por diferentes Reales órdenes, p(ar 
el presente se convoca á una segunda, pública y formal licita- 
cion, que tendrá lugar simultáneamente en los estrados de 
este Intendencia f  en las plazas en que se ha de verificar el 

^Uteinistro, á l$g horj&s y enj^s dias. y sitios que expresa la 
relación que^igue á^o.r-tinufyción ae,este anuncio, con arreglo 
á ló prévénidó en él ftéál décréttí de 27 de Febrero de 1852 é 
instrucción de 3 de Junio ante los Tribunales nom-
br^dcs■ al afecto, m§dkntfj prbposloiones en p Ĵegqs cerrados, 
áMgtedos al modelo W  con ei pliego de condiciones se ha
llará de manifiesto en )á Secretaría ue está rñtendéneia y ton : 

él acto <tebe tener lugar; debiendo

*

, extenderse^ las citadas proposiciones en papel sdiado del se- 
j ílo 41.% uniendo í  las mismas un sello do 10 céntimos del im - 
| puesto de guerra y ia cédula personal del interesado, sm cu
jí y os requisitos no serán admitidas; no siéndolo ianmoeo las 
|  que no sean presentadas al Tribunal de subasta, ni "jas que 

tengan fecha posterior á Ja del dia de ja celebración del remate. 
Burgos 23 de Julio de 4880,

Relación que se cita en el precedente anuncio.
En Briones en la Gasa Consistorial el dia 48 de Agosto, á 

las diez de la mañana.
En Ezcaray en la Casa Consistorial el dia 43 de Agosto, á 

las nueva de la mañana. & ?
En Haro en la Casa Consistorial el úm  42 de Agosto, á las 

nueve de la manana, ’
En Nájera en la Cap& Consistorial el dia 42 do Agosto, & la una de la tarde. b ^
En Santander en la Comisaría de Guerra el d% 43 d® 

Agosto, A las once de la mañana.
, En Seria en la Casa Oonsi^priál el dia 42 ds Agr,?^ ¿ 

diez $$ Ja mañana. h

I n ten d encia  m ilita r  d e las P r o v inc i as V ascongadas.
, El Iptepdeete militar del distrito da las Provincias' Ya^- 

congadüs hace saber que ssgun lo dispuesto per el Exorno. Se
ñor Director general de Administración militar ©n 7 de Junio* 
Último, deberá contratarse por el término de un año, á contar 
desde 4.° dé Octubre próximo, el suministro á preeios fijos de 
las raciones de pan y pienso á k s  tropas y caballos del Ejér
cito y Guardia civil estantes y transeúntes m  Oyarzun y Ren
tería, en pública y simultánea subasta segunda,* oue por falta 
dé lieitRdores tendrá ¡agar él 40 de Agosto, á las once y once y  
media de su máñaña respeotivamenie,, en los estrados de esta 
Intendencia militar y ante el Oooiisajjio de Guerra Inspector 
de provisiones de la provincia de Guipúzcoa, con sujeción a t  
pliego de. condiciones que estará de manifiesto en las expresa
das dependencias, precios límites que se indican á continua
ción y hiodelo de proposición que al final se exprasa.

Lo que se aEuneia para que k s  p^rs^as que deseen tomar 
parte en este servicio, presenten en papel uci sello correspon
diente sus proposiciones en pliegos cerrados; en el concepto de 
que los proponentcá han de hallarse presentes ó legalment® 
répreséntados en éí acto de la licitación para esc¡arecer las 
dudas que puedan ofrecerse, y en su caso aceptar y firmar ei 

^qtajdeiremáféxele^al será desde luego obligatorio y ejecutivo 
cuando recaiga la aprobación superior.

En Oyarzun, ración de pan dé 70 decigramos 0*24 pesetas^/ 
idem de cebada G93 pesetas; quintal métrico de paja 7H4 p@- ' 
setas; depósito para toúa&r partaíén^lá Subasta 293(94 pesetas.
. -: Rentería^ rqciop de pan de 70 decigramos 0̂ 24 pesetas p
Idem de cebada 0‘87 pesetas; quintal méitrjco de'paja.'7*44 pe- 

/ setas; dépóéito para tornar parte en la sübasta 663^87 pesetas». 
Viraría 27 de Julio de 4880.==José G. del Campo.

Modelo dé proposición.
.P.N . N., vecino de   con cédula personé de tal clase '

numero.. . . . ,  expedida e n . . . . .  de tal mes de 4 8 8 ... . .  en tal 
punto, enterado de! pliego ds condiciones bajo el cual se saca 
á pública subasta el suministro de pan y pienso á ias tropas y 

' cabedlos, estantes y transeúntes 'en taLppeblo, ofrece verifi- 
.car^icho servicio á ¡os precios de tanto ración de pan de 7G 
decájgramos; (en letra) tantas pebetas y tantos céntimos ración 
de cebada, y tanto elquintfel métrico do paja; y en garantía 
de su proposición $ compaña el documento de tantas pesetas 

, que>*c^  el dopósita prevenído en k  Caja su
cursal de tal provincia.,

« (Feeha y firman del proponente.)
U n iv e rs id ad  M teraria  de  S a n tia g o

* • Con arreglo á la Real órden de 44 ds Marzo de 4877. hade '
proveerse por oposición en la capital de la provincia de Orense 
la pk^a de: Directora ,de k  Escuela Normal de Maestras, de*-" 
nueva creación en dicha espita), dotada con el sueldo anual 
de 2,000 pesetas y cása-habitacicn.

Las aspirantes á dicha plaza presentarán en la- Secretaría 
de la Junta.cíe Instrucción pública de lá referida.provincia, y  
en *el jtérmino de . dos meses, contados desde .la inserción deL 
présente anuncio en ¡a Gaceta de Maobid, sus solicitudes do- - 
cúmentadaR al tenor de ¡as disposiciones siguientes:

4.* Título de Maestra de primera enseñanza superior, ó am 
su defecto copia legalizada on forma y relación desús méritos^ 
y servicios.

2B Partida de bautismo á justificar que, la interesada ha. ‘ 
cumplido 21 años de edad.

3.* ^Certificación de buena conducta moral y:religiosa, ex—>{ 
pedida por el Alcalde y  por el Cura párroco de su domicilio.

4.* Fó ,de pasada, m, lo fucre.
5B Relación por órden de numeradon de k s  labores qu&C 

ha de presentar sin concluir y sin lavar ni planchar, .para^ 
continuarlas 4 presencia del Tribunal

, 6 /  y última. Presentarán además una lámina - de dibujé
lineal en papel marquiiia del tamaño de un, pliego, de papel 
común, ci;yo trabajo deberá estar á medio hacer en todas m®. 
partes par a continuarlo también á presencia del Tribunal.

Los ejercicios de o posición? tenoMn lugar inmediate-meri'l' 0 
de espirar el plazo señalado, á,euyo efecto el Tribunal lo antis?i- 
ciára con la debida anticípseion. Serán teóricos y prácticos; 
los primeros orales y por escrito, y versarán sobre las m ate
rias siguientes

G r a do elemental.
; Catecismo explicado de k  doctrina cristiana.

Elementos de flistc»ria agrada.
Lectura. . . . . . . . . .
Escritura.

- Gramática éasteílarm eoú ejercicios prácticos.
.Aritmética de i los números enteros* decimales, y sistema 

p é tr  ico d« pesas y añedidas.
Principios de educación y métodos de enseñanza.
Labores de punto y da costura, corto y confacci-on de pren-* 

das de uio Interior.
Práctica do la enseñanza.

Grado superior.
Ampliación de la Aritmética, incluyendo los números prí>- 

porciohalés.
Elementos de Geografía gene?ral y particular da España* 
Nociones de Historia de España,
Nociones de Geometría y de Dibujo lineal aplicada á las 

labores.
Economía doméstica.
Higiene.

, Composición gram atical y .redacción de documentos usuales. 
Bordadas y labores do adorno.
Práctica de la enseñanza.
Santiago 20 do Julio de 4880. = E l Rector, Antonio Ca

cares, ‘
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A D M I N I S T R A C I N O  D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA. INSTANCIA.

A lcalá  la  r eal.
D. Mariano Perú jo y Luque, Juez de primera instancia de

esta ciudad y bu partido.
Por la pr esente requisitoria se llama, cita y  emplaza al jó- 

ven de 18 s.ños de edad-, Amador Ruiz Cuenca* natural y ve
cino de es.ta población á la Aldea de la Rivera* para que en el 
término de 40 dias, á contar desde la inserción de la presente 
en el Bo\etin oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, se 
"presente en este Juzgado á objeto de notificarle la sentencia 
ürme recaída en causa criminal seguida contra el mismo y 
otro por hurto, y requerirle al pago de la multa en que ha sido 
*con denado; y caso de no satisfacerla, para que sufra Ja deten
ción  equivalente á repetida multa; apercibido de que si no 
co mparece le parará el perjuicio que haya lugar. ^

Dada en la ciudad de Alcalá la Real á28 de Abril de 4880.°= • 
Ti fari&no Perujo y Luque.=Por mandado día S. 8., José Laguna.

A lcoy.

D. Gaspar Mendez y Rodríguez, Juez de primera instancia 
kát la ciudad de Alcoy y su partido.

Por el presente sexto y último edicto hago saber qué ha
biendo cesado D. Genaro Genovés y Conejos en el cargo que 
^desempeñó do Registrador interino de la propiedad de e§ief 
'-partido, con el fin de que se devuelva al mismo la fianza que 
aprestó para la responsabilidad de su gestión como tal Regis
trador, de conformidad con lo dispuesto en el art. 277 del re- 

2 ̂ lamento general de la ley Hipotecaria, á su instancia se cita 
•& los que tengan que deducir alguna reclamación, para que 
•dentro de seis meses, á contar desde la inserción del primer 
^dicto, la presenten ante este Juzgado de primera instancia; en 
* la inteligencia de que trascurrido dicho término sin verificarlo 
. Ies parará el perjuicio que haya Jugar.

Dado en Alcoy á 8 de Mayo de d880.»Gaspar Mendez »  
/Por mandado de S. S,, Gaspar Ripoll *

Alm endralejo.
Por el presente se llama á los herederos de D. Pedro Co-; 

"liado, vecino que fué de Corte de Peleas, para que en el tér- 
/mino de ocho dias, que empezarán á correr y contarse dtsde Îa 
: inserción de este edicto en los periódicos oficiales, se presenten 

-en este Juzgado á nombrar un perito labrador que en unión 
j-del que elija el Sr. Promotor fiscal, procedan á la''tasación 
>de una cuartilla y media de viña que se le embargó á aquél en 
jla causa seguida en su contra por homicidio perpetrado en la 
'persona de Miguel Fui; apercibidos dichos herederos que dé no 
^verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo 
rteñgo mandado en el expediente de exacción de costas relativo 
üá la expresada causa.

Dado en Almendralejo á 24 de Abril de 1880.=Manuel Cu- 
u hells.=D3 órden de S. S., Antonio Antolin y Boscb. —P

Arévalo.

D. Andrés González Marrón, Juez de primera instancia de 
.-esta villa y su partido.

Por el presenté edicto se hace saber que en este Juzgado y 
; /Escribanía del que refrenda se ha preséntado demanda ordi

naria por Salustiana Manzo López, vecina de esta villa, centra 
;J). Santiago de Vega y Perreras sobre rendición de cuentas y 

abono del saldo que estas arrojen, y en providencia de 4 de los 
..-corrientes se le ha conferido traslado y dispuesto qué dentro 
^e l término de nueve dias imprcrcgables comparezca á con- 

-’rtestarla; y en su virtud, siendo ignorado-el domicilio del de
smandado D. Santiago de Vega y Ferreras, se le cita y emplaza 
/por medio de este edicto á fin de que dentro del expresado tér- 
Lamino pueda comparecer en autos á contestar dicha demanda 
/por medio de Procurador; pues de lo contrario se procederá á 
p o  que en derecho corresponda, parándole los perjuicios á que 
hubiere lugar.

Y  para su publicidad se anuncia por el presente.
Dado en Arévalo á 5 de Mayo de 1880.=Andrós González 

Mar ron. « P o r  mandado de S. S., Santiago Hernández y Me
dina. —P

Badajoz.
D. Manuel Gallo y Rey, Juez de primera instancia de la 

si udad de Badajoz y su partido.
Por el presente y en su virtud se cita, llama y emplaza á 

Mau ’iuel Cordero Valle, natural que diee ser de esta ciudad, sin 
resi ienoia ni vecindad fija, soltero, de edad de 40 años, á fin 
de que comparezca en los estrados de este Juzgado dentro del 
término de 30 dias para notificarla la sentencia ejecutoría que 
ha recaído en causa seguida en su contra por haber usado pú
blicamente un nombre supuesto, y también para hacerle cierto 
¡¡requerimiento; apercibido de que si no comparece en el tér
m ino expresado le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Badajoz 5 de Mayo de 1880.==Manuel Gallo y Rey.=El Es
cribano actuario, Francisco Marqués y Tomás.

Baeza.
D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 

D. ALfonso XII (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todos los seño
res Jueces de primera instancia y demás Autoridades civiles 
y militares de la Nación, y de mi parte les pido y encargo se 
«irvan practicar las más activas diligencias en busca de los 
efectos que al final m expresan, y que fueron robados á Ma- 
¿mel Lucena Castellano, vecino de esta ciudad, la noche del 
#6 al 27 de Diciembre último, y que caso de encontrarlos, se

remitan á este Juzgado con la persona que los tuviese, en con
cepto de detenido, pues con ello prestarán el m^jor servicio 
para la pronta y recta administración de justicia..

Dada en Baeza á 5 de Mayo de i880.=Maxiuel Poves Be- 
cerra.«Por su mandado, Enrique Olmedo.

Efectos robados.
Da $0 á 25 duros en cuartos, pesetas de 4 rs. y medias pe

setas.
Un pañuelo grande de Manila blanco, bordado en colores.
Otro pañuelo ídem grande, negro. ; .
Un pañuelo de merino negro, de cuatro varas.
Una chalina de seda encarnada.
Un pantalón y una americana negra, paño satén.

I Unas botinas de charol.
Un paraguas negro da algodón.
Dos camisas de algodón para hombre, una figurando liaves : 

| y  otra listas, sin marca.

B a rce lo n a .—Aftaeta® . '
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 

distrito de las Afueras de esta capital.
Por el presente edicto-requisitoria se cita, llama y emplaza 

a Isidro Surroca y Gabañado para que én el preciso término 
de 10 dias comparezca de rejas adentro en las cárceles na- 
clónales de la misma al objeto de serle notificada y llevar á ¡ 
cumplimiento la sentencia ejecutoria dictada por la Superiori
dad en méritos de la causa criminal seguida contra éf mismo •. 
sobre estafa; apercibiéndola, caso de iñcompáraéehcia, con ser : 
declarado rebe'de y pararle los perjuicios consiguientes. *

Y  se encarga á los demás Jueces y  Autoridades que com
p o n en  la policía judicial procedan á la busca y  captura del ; 
expresado Isidro Surroca y Gabañado, expendedor de billetes, 
de 35 años de edad, casado, vecino primero de esta ciudad y 
luego de la villa de Gracia.

Dado en Barcelona á 8 de Mayo de 1880.== A. M. de Pine
da—Por disposición da 8. S., y,por D. Franoisco Oller, Igna
cio Torras, Escribano.

Bapceloiaa.—Palacio.
D. Francisco Altad y Sánchez, Juez da primara instancia ; 

del distrito de Palacio.
Por el presente edicto se cita y llama á Ramón Ventura, 

José Pena Bernicz y Joaquín Verdú é Hidalgo, agéntés de órden 
público que eran en esta provincia én Marzo del $ño 1876, ,yá 
la mujer cuyo nombré y domicilió se ignoran, que en la tarde 
del dia 19 d él propio mes y  año füé detenida junta con Ana 
Texida en la estación del ferro-carril de Gr&nollérs, á fin de 
que dentro del térmiiíode seis dias, contaderos desde te  publi- ’ 
cacion del presente enfia Gaceta dé Madrid, comparezcan ante 
este Juzgado, sito én |a calle del Gobernador, núm. 2, prinpi- ; 
pal, al objeto de declárár en la causa criminal que sobré éx-1 
pendicion de moneda falsa estoy instruyendo; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 1.° ds Mayo de 4880.«Francisco Al- 
ted.«Por disposición de S. S., Licenciado Juan Hibernan, Es
cribano.

Barcelona.— Be-llrasa.
D. Plácido.Estove y Vidal, Escribano ;<Jel Juzgado de pri- 

mera instancia del distrito de Baltrau. J
Certificó que por S. E, la % Ia  de lo crhninal;áe testé A u -; 

diencia se ha dictado la siguiente  ̂ ¿ L;:;.y - w \
«Sentencia.—Sres. D. Juan Francisco Pardo, Presidente, - 

D. Daniel Rodríguez, D. José de Gómez, D. Francisco Molina, 
D. Antonio Roda.-—Barcelona 15 de Abril de 1880.—En la causa 
criminal instruida de oficio sobré contrabando contra Joaquín s 
Martínez, cuyas circunstancias personales se ignoran^ ausente 
y declarado rebelde, que ante esta Sala ha pendido y pende en ■ 
consulta de la sentencia dictada en 3 áe Diciembre déi año ¡ 
próximo pasado por el Jue  ̂fle primé^a/inñiápcia .del..; dis-1 
trito de San Beltran, en la que condenó al referido Joaquín  ̂
Martínez, á la multa de 6 pesetas,-triple del valor del ta
baco ocupado, que deberá hacer efectiva m  el correspondiente" 
papel de pagos al Estado, y al pago de las costas, debiendo su- ¡ 
frir por insolvencia dé la multa dos dias de prisión en lás éár- ; 
celes del partido; todo sin perjuicio dé oir al procesado cuando 
se presentare ó fuere habido, fía cuya causa ha sido Ponente: 
el Magistrado D. Daniel Rodríguez:

Aceptando los fundamentos consignados por el Juez de pri- \ 
mera instancia; y además

7.® Resultando que el Fiscal de S. Mi ha pedido la confir-: 
macion de dicha sentencia:

Fallamos que debemos confirmarla y la confirmamos, con 
las costas, entendiéndose la audiencia del procesado, en el caso 
de que la reclamare dentro de un año, sin perjuicio de ejecu
tarse desde luego la sentencia en cuanto á las referidas penas 
pecuniarias, si hubiere bienes. Devuélvase á su tiempo la causa 
al mencionado Juez con el correspondiente despacho para su 
cumplimiento y efectos oportunos, debiendo devolver el des
pacho debidamente diligenciado. *

Y por esta nuestra sentencia, así lo pron aneiamos, manda - 
mos y ‘firmamos.«Juan Franoisco Pardo. =  Damél Rodrí
gu ez^  José de Gcmez.«Franeiseo Molina.»Antón' o Roda.

Barcelona 15 de Abril de 1880.
La sentencia anterior ha* sido leída y  publicaaa por el se

ñor Magistrado Ponente en la audiencia de este día, de que 
certifico.«Magín Piá y Soler.:* í(/

Y  para que tenga la debió? a publicidad y sírva dé notifi- • 
cacion al rebelde Martínez, libr'o y firmo ei presente en Bar
celona á 5 de Mayo de 188y.«PI'ácido Estove, Escftbano.

Berja.
D. Adeodato Altamirano y GameZ;, Juez de p xmera instad» 

cia dél partido de Bérja.
Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo^ Salva

dor García García, natural v vecino ds la villa de Dalias, de 
80 años de edad, casado, jornalero, estatura baja, delgado, cara 
oval, color moreno, poblado de barba, pelo negro, y viste al 
uso del país, para que en el término de 15 dias comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultán en la 
causa que se le sigue sobre hurto de prendas ; bajo apercibi
miento que da no comparecer se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Berja á 7 de Mayó de 1880.«A. Altamiráno y Ga- 
mez.=Por órden de S. S., José Torres. _ '

Boltaña.
D. Juan Clavaría y Miguel, Juez de primera instancia del 

partido de Boltaña.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Garcés y Saludas¿ casado, jornalero, de 36 años, natural de Ser- 
veto, vecino de Gietain, cuyo actual paradero se ignora; siendo 
sus señas personales estatura alta/pelo castaño claró, ojos 
garzos, cejas al pelo, nariz recia, barba poca, cara ancha, color 
sano; viste al estilo del p&íe, de calzón errto y con albarcas, 
vá indocumentado y acostumbra á nombrarse por un tal Sa
ludes, para que dentro del término de 10 diás, á contar desde 
la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en este Juzgado y  su cárcel : pública á responder á los 
cargos que le resultan en causa criminal que contra el mismo 
y su convecino Joaquín Duértolas me hallo instruyendo sobre 
asesinato y robo del súbdito francés Mr. femilió bücung; áper- 
cíbiénddle que dé rió verifíearló le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todos los Juecéŝ  Autoridades 
dériá Nácion y agentes de pólicía judicial que proóedsn por 
todos los medios posibles á la captura del. mencionado Juan 
Garcés; y si la consiguen, lo remitan con toda seguridad á este 
Juzgado.

Dadá én Boítáña á 8 de Mayó de 188(K»Juan CÍaVéría;^= 
Por mandado der S. S.» Rainon Muñar*

BorJa.
Por la pregéhte ..-■■set cita al pariente mólirininepato de Fruc

tuoso Ramírez Oca, natural de Reinoso, ó hijo de Nicasio Ra
mírez, natural de Madrid, y de Joséfa Oca, de la Rioja, aquel 
de 30 años de edad, y de oficio apaña-cuencos en ambulancia, 
para que en el término dé 10 dias coTñpárézca en este Juzgado ‘ 
con el óbjéto de ofrecerle el prooediiníento que sp instruye 
contra Eusebio Martínez Simarro sóbre homicidio de dicho 
Fructuoso Ramirez, por si quiere mostrarse parte en él; aper
cibiéndole quê p̂or;.£f¿lt¿  ̂de sú preséntáciqn le parará el per
juicio que haya lugar.
: Dada en Borjar á 8 de Mayo de l880.»Ell Escribano habili
tado, Apolonio Remoñ. 1

Burdos.
D. Faustino García Sárria, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Búrgos y  su partido. 1 ' ^
Por el. presente segundó edicto cito,., llamo y émplazo nué- 

vamente ¿ tpdos aqueliqs que se ci;ean con derecho á los bie
nes de la capellanía fundada en La Nuez de Abajo, pueblo de 
este partido judicial, por el Liceñciadó D. Pedro González* Ca
nónigo que, fué. de la Sántá Igléálá Mét^ópoJiiáná de ésta ciu
dad, para que en tórinlñO; de ÍQ djtas, á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción del presente edicto en la Gaceta ofi
cial  ̂éonipárezcsñ por medio de representacion legal á deducir 
suS derécbosj ápércíbidoS ^úe de nó vferlflearlo dentro de di
cho término les parará¡ri perjuiem que haya lugar; debiendo 
advertir que ha promovido el juicio, como uno de los más in
mediatos sucesores, D. José Di&z Fernandez Güemes, vecino 
de Quintanaortuño.

Dado en Búrgos á 31 de Julio de 1880.«Faustino García.» 
PóFstí mañdado, Aquilino Oeá. X—219 ;

Caravaca.
D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia de esía 

ciudad y su distrito, etc.
Pqr la¡> presente requisitoria cito, llanto y  emplazo ¿Miguel 

Abellan, vendedor de pañuelp$, que viste chaquetón, chaleco y 
faja negros, pantalón oscuro con cuadros claros, con alparga
tas; usa sombrero negro, de 24 á 26 años de edad, estatura re
gular, color morónos delgado y ojos pardos, para que compa
r e z c a  én este Juzgado en el término deHO dias á contestará 
íos cargos qué se le hacen én la cáusa Sohre/Iesiónes por dis
paro de arma de fuego á JulianNavarro; apercibiéndole que de 
no comparecer en dicho término le parará él perjuicio que 
haya lugar.

A  la vez ruego á todas las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la captura del referido procesado; 
poniéndole, caso de sar habido, á disposición déhéte Juzgado.

Dada en Oarav&ca á 4 de Mayo de 1880.=Vecente Cano 
Maáuel.=*=De su órdéé, Pedro Lean te y Hervás.

Carmena
D. Pedro ¡Garlos Loysela y Martinez, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido. /  / í
Hago saber que por providencia" dé este diá dictada én 

causa que se instruye en este Juzgado de mi cargo y  por la 
Escribanía del que refrenda sobre lesiones á Francisco Váz
quez Vergara, he acordado citar por medió del presente y otros 
de igual al referido lesionado, para que en el término de ócho 
dias, á contar desde la inserción díd presente en la Gaceta óe 
Madrid y Boletín úfloial de esta provincia, se présente en este 
Juzgado á prestar declaración en dicha causa; apercibiéndole 
que si ño se presento le parará el pérjuieio que hubiere lugíar.

Dado e n  Garmona á 4 de Mayo de !880.«Pedro Gárlos Lby- 
sele.»Por mandado de S. S., Hcenciada Laurencio Daza.. >
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C a s t e l lo t e ,
D, Bernardina Ascaso y Loscos, C&ba'lero de la Real y 

distinguida Órdeh española de Cárlois ÍIÍ, y Juez de primera 
iastancía de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 
15 ¿iáfl á las personas que tuvieran conocimiento de la ma
nera cómó fueron sustraídos los objetos qué á continuación se 
expresarán, y de los autores de la sustracción en su caso, cu
yos objetos desaparecieron de un bauí-mundc, que con otros 
muebles llevaba Uíi ordinario desde Valencia potf la carretera 
de Castellón y Morella, y fueron entregados en esta villa; pues 
de no comparecer 6 dar razón de su residencia les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial que en sus averiguaciones des
cubrieran alguno de los objetos-ó p r e n d a s  que se expresan, 
yroced&n á, su ocupación y detención de las personas en cuyo 
poder se bailen, á no justificar estas su procedencia, dando de 
¿lio cuenta a  este Juzgado. <

Dado en Castellote 4 7 de Mayo dé 1880.=*=Bernardino As- 
su mandado, Rafael Alber.

Objetos sustraídos.

Once pares de cubiertos de plata, naneados unos con las 
iniciales F . A., otros con las C, R. y  otros A. AL, y  otrqs sin 
marca. L l->- ¿ ¿

Media docenade cuchillos de,mango bl&ncp, que al parecer 
m  de plata, sin marca. ' , . ;fV

Cuarenta varas de faya color plata oscuro.
Dos mantones de Manila, uno blanco y otro negro, borda

dos en colores.
Y algunas otras prendas de ropa blanca, que deben llevar 

las iniciales J. M. .
C e b r e r o s  ,

D. Juan Toledo* Juez de- primera instancia de es ta villa y  
partido de Cabreros. ^

, Por el presenté se cita y  llama á un hombre, vecino de; 
Casasviqjas, de estatura regular, ’colór moreno, que vestía á< 
últimos de Abril ó primeros deCMáyo del año último balzon 
eorto  ̂ capóte de paño pardo con mangas y  sombrero basto a l 

- Cstilod-e áquel paJs^y, que m  -dicha- época estuvo en la f ragú a  
del Sotilló^de lá Adrada y  vendió unapica al herrero de la, 

^M sm aJüán Salvador en 11 realeo para que eñ término de 20 
dias s e  presente-en este Juzgado á prestar una declaración en 
causa criminah ■ sr . ■* -

i; Dado en Cabreros ¿ 27 de Abril da 1880.=Juan Toledo.** 
Por su mandado, Mateo Pino.

C o lm e n a r  V i e j o  ,

D. Alberto Blanco Boñigas, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.
: í ! Por éb presente sé eita,llamá y  emplaza A Estanislao: Mo- 

«veim'Coi^fiáéZ^r^dénte en>^intiban^ de Béjar^osoltero; *dej 
18 años, zagal de coche, cuyo actual parédero>se %nora  ̂ á fin̂  
de pte*áeptró dél tónlfMjdb 20 ^ás*?coúlados desdé la kaiser-' 
cion de eEte anuncio en el Boletín? oficial dfe la provincia, cora-? 
parezca en la audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle  ̂
una declaración en cáusaériminál qúê  Si sigue con motivo de- 
rla muerte de Gervasio Fernandez Perez por la caída de un 
COChe. ¿

Dado en Colmenar Viejo á 1 de Maya de 1880.=-=Alberto; 
Blancó: Bchigas.==Por,mandado de S. S., Miguel Guardiola.

D. Alberto Blanco Boñigas, Juez de primera instancia de  
esta villa y bu: partido. ! j

Por el presente se cita, llama y emplaza 6  Andrés Roso y  
García,'(íiéstadó c^áttó, d é 27 6ñós déréáiS, Vecino de ChaJ 
martin de la Rosa, cuyo aetuaLparadero se ignora, para que 
dentro del tém ino dé 10 dias, contados desde su inserción en 
los periódicos oficiales! comparezca én mi Juzgado y Escribanía 
del infrascrito á prestó, una deciayacipn e¿ causa que se ins
truye contra Matías Falagan y Falagan por asesinato de Don¡ 
Ramón G a r c í a . . * !' '■ '' "" \  ' "

Dado en Colmenar Viejo á 16 de Junio de Í880.==AJbertq 
( Blanco Bqhigas.=Ppr mandado de S, $ . ,y  pqr m i compañero 

Guardiola, Bonifacio Quintana.

C ó r d o b a - D e r e c h a

D. José González Perez, Juez de primera instancia del dis- 
4ístrito de la Derecha de esta ciudad de Córdoba.

7- ; ; iei&"'-clKteiV-'' Hama' y emplaza á los 
llamados Francisco y Antonio, que én el mes de Agosto últi— 
uno vivieron en la calle de Abejar de esta ciudad, para que en 
él término de 10 días, contados desde la inserción de la pre- 

s énte en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; comparezcan en esté Jüzgadó á 
ce mtfestó á los cargos qué les1 resultan en la causa que ins
truyo por robo de dinero y otros efectos á José Herrera, dé es-! 
tos vecinos; apercibidos que dé no hacerlo les parará el pér- 
juicio que haya lugar. : :

Asimismo encargo á todas las Autoridades averigüen el 
paradero de ambos individuos, y los pongan en la cárcel pú
blica de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Córdoba 1*  de Mayo de 1880.==José González Perez.=EI 
Escribano, Manuel Montes.

: ’ :-£ ... '  ■■■•■ Señas.]  ; : i  ;■ ' : * Ü
El llamado Antonio es alto* moreno, con bigote, de 35 á 40 

años; y el Francisca, también alto, rubio, toda la barba afeita- 
da; ambos vistea ropas de hilo de mezcla, alpargatas y som
breros hongo#, y  algunas vecé# piptalon negro y botillos blan

cos, y j e  W Oéaj^#e?illano#¿ !." ■ ' ’-t

C h a n ta d a .
D. Manuel Fevnandez Páramo, Escribano actuario del Juz

gado del partido de la villa de Chantada.
Certifico que en la causa que se intruye contra José María 

Torres y Ramón Sánchez, de San Cristóbal de Lovelle, por le
siones á Manuel Novoa, de la misma vecindad, se acordó que 
Manuel Rodríguez Sanmartín, de la expuesta vecindad, com
pareciese á prestar declaración en dicha causa, y como bus
cado en su domicilio no fuese habido, se acordó citarle por 
medio de la presente pará que dentro del término de 10 días, 
¿ contar desde su inserción en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente exi los estrados de este 
Juzgado á tai objeto.

| Chantada 7 de Mayo de 1880.=Manu©l Fernandez Páramo.

E s t e p o n a
¡ D. Francisco González y Subirats, Juez de primera instan-
¡ cia de este partido.
\ Por la presente requisitoria hago saber qiie la noche del 15
| de Abril último fueron hurtadas de la viña de Cristóbal Ru- 
| bio, en el partido de las Abejeras, dos jumentas, la primera 

castaña, de alzada regular, de nueve años, herrada en forma 
de llave en el labio superior, y con una cicatriz como de ma
tadura sobre las asentaderas; y la otra parda, de seis años, 
mediana, herrada en la nariz, y con dos chichones como dos 
nueces sobre el lomo* y pertenecen á Francisco López Atienza 
y Antonio de Pró Diaz, de esta vecindad.

Y en la cau&a que ispbre ello se sigue, he acordado se pro
ceda a la busca de las indiadas caballerías por los agentes de 
la policía judicial de la Nación, y á la detención de los con- 
ductpres.que se titulen sus dueños.

Dada en Estepon# á-3 de Mayo de d880.=Francisco Gonza- 
lez.=Por mañdádo de S. S., Manuel Sánchez.

. : D. Franéisco González Subirats, Juez de primera instancia;
de esta^yRla y su partido.

Ror virtud de la presente requisitoria se cita y llama por 
una sola vez y  térmí oo de 30 dias ¿ Manuel Herrera Sánchez, í 
de estos vecinos,fde ejercicio marinero, para que comparezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado al objeto da Recitóle de- 
claracipn inquisitiva en ,1a causa que se sigue sobre aprehen-^ 

, .aionúe't^baóa,clé pqpí^ab.anad, á bordo d# un buque que tripu
laba en uniou.de otros; apercibiéndole que trascurrido dicho 
plazo sin efectuarlo se le declarará contumaz y rebelde^parán” 
doíe el perjuicio que haya lugar ppr ia ley. 

r Dada en la villa de ÍEstepona á 3 de Mayo de 1880.=Fran- 
cisco Gonzalez.=Por su mandado, Rafael f in  teño Sánchez,

Insiguiendo providencia dictada por D; Enrique Monfort y 
A t x e r ,  Juez de primera instancia de este partido, en méritos 
de la causa criminal que se sigue en éste Juzgado sobre h a-  

- llazgo: del cadáver dé Ramoñá Lluch y Martínez, viuda de* 
Pascual de Diez y  Aguilera, ee dita y  llama á los parientes d^ 

Gdichá Rámona Líuch, para que dentró dePtérnñhó de ^Odias 
comparezcan ante eóte Juzgado fá fin de recibírseles déclara-í 
cion sobre el suceso, y ofrecerles la causa.

Fíguerás 7 de Mayo de l880.==Miguel Conde Sánchez, Es
cribano.

F r a g a .
D. Laureano Santaolalla y Navajas, Juez de primera ins

tancia de la ciudad de Fraga y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á cuatro1 

sujetos de los seis que robaron la casa de Teresa F.umanal, de 
Ghalamera, la noche del 15 de Abril último, los cuales iban 
vestidos á uso del país, enmascarado?, uno de ellos llevaba 
calzón corto y un poco roto por detrás, y encima un cinto de 
lana de color muy sucio, aunque claro, á fin de que comparezcan 
en este Juzgadq en el término de 10 dias para ser indagados; 
bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dada en Fraga 6 8 de Mayo de 1880.=Laureano Santaola- 
lla.=Por su mandado, Pablo Nart.

G a r r o v i l l a s
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se-; 

ñor Juez de primera instancia de este partido en la causa pen
diente en este Juzgado Contra Andrés Martin del Rio y otros 

i veeiños de San Bartolomé de Béjar por hurto de tocino y efec
tos de la cantina de Antonia Moreno Gil, que lo es de la capi
tal de Oáceres, por la presente se cita, llama y emplaza á Diego 
del Pilar Sánchez, vecino también de dicha capital y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de 15 dias, 6 

l contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
ofteíál de esta provincia, se presente en este Tribunal con el 
fin de prestar cierta declaración en expresada causa; bajo aper 
cibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que tenga efecto extiendo la presente cédula, que fir
mo en Garroviilas á 7 de Mayo de 1880.-*Maurieio Gómez 
Rivero.Gaucin

D. Nicolás López dé Hierro, Caballero de la Real y distin
guida Orden española de Carlos III, y Juez de primera instan
cia de ests partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Gal vez 
Medina, natural y vecino de esta villa, casado, botinero y como 
de 36 años, estatura mediana, ojos grandes y  negros, cabello' 
negro, nariz y  boca regulares, color moreno y barba poblada, 
para que en el término de 20 dias contados desde la inserción - 
de la presente reqüúsitoria en la Gaceta ds Madrid y Boletines 
oficiales de opta provincia y  la de Cádiz, se persone en este 
in v a d o  6 piestay iuqm ritó* eacátMSá que se le sigue sobre;

falso testimonio dado en la sustanciada contra Doña Gregaria 
Chapestro sobre injurias; si lo Íiícíese será oído, y en otro 
caso se continuará aquella en rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez se encarga á todas las Autoridades, así eivilss co
m o militares, y age otes de policía judicial procedan á la busca 
del Juan Galvez Medina; y siendo habido, lo conduzcan á dis
posición de este Juzgado en clase de detenido si no ccustmiye 
obligación apud a ata de personarse, en el mismo inmedita- 
mente al objeto indicado.

Dada en Gaucin á 24 de Abril de i880.=NÍGoIás Lopaz de 
Hierro.«*»Por su mandado, Teodoro Molina.

G é r g a l
D. Lorenzo Padilla y Panela, Juez de primera instancia de 

esta villa de Gérgal y su partido.
Por la presente requisitoria se hace saber que en c&usa 

criminal que en este Juzgado se sigue sobre desobediencia y 
atentado 6  la Autoridad centra Antonio Rodrigue Lázaro y  
consortes, vecinos de Nacimiento, se ha acordado lie,mar por 
medio de la presente referido procesado, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 30 dias. contados desde el 
en que un ejemplar de esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado; pues de lo ^contra
rio se le declarará rebelde, parándole el perjuicio qus haya 
lugar. .. ...

Dada en Górgai á 4 de Mayo de 1880.=Lorí:;nzo Padilla y 
Penela.=El .actuario, Nicolás María Rodrigue?.

Señas del procesado.
Estatura regular, color sano, cara oval, ojos melados* nariz 

regular, barba idem, pelo castaño oscuro y de edad como de 30 
años; Viste pantalón 4 rayas de algodón, chalaco del mismo 
género éo\or aplomado, chaqueta dé pateo color oscuro, som
brero hongo negro y alpargatas.

Huesca.
D. Pedro Saenz de Russío, Juez de primera instancia de 

Huesca.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Nico

lás Marcuello, de £6 añps .dé e.dsd, estatura regular, pelo cas
taño, ojos idem, barba clara, n&riz regular, cara idem, color 
sano, y á Vicente MarcuelJo, de 22 años de edad, estatura re
gular, ojos y  pelo castaños, barba lampiña, nariz regukr, cara 
idem, color sano y garroso de una pierna, ambos naturales y 
vecinos de Ayerbe, y en la actualidad ausentes, ignorándose 
su paradero, á  fin de que dentro del término de nueve dias, 

- á contar desde la última inserción en el Boletín oficial áe esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este mi Juz
gado para indagarles en causa criminal que instruyo contra 
los mismos sobre lesiones; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar y se les declarará rebeldes.

Al propio tiempo ruego á  todas las Autoridades civiles, y 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de ambos sujetos; poniéndolos, caso de ser habidos, ¿ 
disposición de este Juzgado^

Huesca 7 de Mayo de 4880.«Pedro Saenz de Russío—Por 
su mandado, Leoncio Alvsrez.

I n c a .
D. Barnardo Cassani y Asas, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se hace saber á D. Miguel Arrcm Janer, 

natural de Saucelhs, Baleares, cuyo paradero se ignora, que 
en los autos preparación de demanda, ahora juicio ejecutivo, 
seguidos en este Juzgado y Escribanía deí actuario á nombre 
de Doña Francisca Rayó, consorte que fué de D. Martin Ma- 
yol, y en la actualidad por este, como heredero de aquella, con
tra el expresado Arrom y su hermano D. Bartolomé, qus con 
proveiáó de 9 de este mes queda mandado se le cite de rem ate 
por medio de edictos que se fijen en esta villa, lañe  Saucelias 
é insertándose én el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r íd .

En cuya virtud, y para que se lleve ¿ efecto lo acordado, y 
sirva el presente para la citación de remate en indicados au
tos al mismo D. Miguel Arrom Janer, expido el presente en 
Inca á 14 de Julio de 1880.~Bér»ardo Cassanj.=^Ei actuario, 
Juan Ribas. X—218

L eon
D. José Llano Alvarez, Juez do primera instancia de esta 

ciudad de León y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ Don 

Achillé Rónchi, de oficio librero, domiciliado que ha estado 
en Valladolid, para que en el término dé 30 días se presente 
en éste Juzgado á prestar declaración en la causa criminal 
que me hallo instruyendo contra D. Eduardo Tarani y Gara- 
llini, de nación italiano, por falsificación de varios boletines 
de suscricion á obras literarias; parándole el perjuicio que 
haya lugar en otro caso.

Dada en León á 11 de Mayo de 1880,=Jo?é LUmo.=Por su 
mandado, Pedro de la Cruz Hidalgo.

Logroño
Bi Facundo Cortadellas, Juez de primera inst$nc>a de Lo

groño, y su partido.
Por el presente, primero y último edicto, cito, llamo y em

plazo á un tal D. Angel Perez, vecino de Santander que fué 
anteriormente, cuyo paradero se ignora, para que en el térmi
no de 20 dias, á contar desde la inserción de este en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín provincial de Santander, se presente en 
este Juzgado, calle del Mercado, núm. 65, á prestar una decla
ración en causa que instruyo contra Indalecio Arnaiz Eguiluz 
por estafa 6 Francisco Sánchez, vecino de Albelda; que si com-
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pareciere se le administrará justicia, y no haciéndolo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

En su virtud encargo á todas las Autoridades que si tu
vieren conocimiento da su paradero, 3o hagan presente ante t 
mi autoridad al referido objeto.

Dado en Logroño á 8 de Mayo de 4880.=Facundo Cortade- 
llas.=Por mandado de S. &, Pablo Apellaniz Enrique.

D. Facundo Ccrtadellas, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de,Logroño. ;

Por la presente requisitoria se cita y llama á Guillermo 
Astole, álias Monton, natural de Torrecilla de Cameros, casa
do, de SS años de edad, estatura baja, color bueno, ojos azules, 
para que en el término de 15 dias, á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado, sito en calle del Mercado, núm. 65, á prestar declara- , 
eion indagatoria en causa que se le sigua sobre estafa de SCO 
reales á Pedro Domínguez; pues de no hacerlo le parará el per- 
juicio correspondiente..

Dada en Logroño á 42 de Julio de 1880,*»Facundo Cortade- 
llas.=Maximino Ruiz de la Cuesta.

L ugo.
D. Bernardo María Abuin y Sal, Juez accidental dé pri 

mera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.
Hago notorio que la noche del £9 de Abril próximo pasado t 

le fué extraída á Domingo Rodríguez, vecino de Santa María i 
Magdalena de Savarey, de su casa una yegua cólbr castaño 
claro, de seis cuartas y una pulgada de alzada, edad seis años 
con un lunar prolongado hasta el hocico desde la frente y 
como &! presente sean ignorados los que perpetraron el delito, 
así como también el punto donde aquella se encuentre, he dis-; 
puesto hacerlo público á medio de este .edicto, por el cual en ü 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII exhorto á todas lasi 
Autoridades, así civiles como militares, para que por todos los ' 
medios que están á su alcance se sirvan proceder á la averi-* 
guacion del paradero de dicha yegua, poniéndola á disposición1 
de este Juzgado en el caso de ser hallada* Jo"'propio que las 
personas en cuyo poder se encuentre. : * ........

Dado en Lugo ¿ 7 di Mayo de i 880, =Bernardo María Abuin; 
y  Sal.=El Escribano, Marcial Minguillon. ‘ J

Llanes.
D. Alejandro Puerta, Juez de primera instancia de Llanes 

y su partido. .
Por el presente eito, llamo y emplazo á Fernando Mijares, 

natural de esta villa y vecino de Arenas de Gabrales, donde se 
hallaba dedicado al oficio de herrero, párá que denftro del tór-s 
minó de 40 dias comparezca en la sala^audienciadeeste Juz
gado á prestar declaración de inquirir en la causa que contra; 
él instruyo por hurto de unos botitos y  úna piel de becerro,, 
en cuya causa se le declaró procesado por auto de 18 del pró
ximo pasado mes de Abril; bajo apercibimiento que deno com
parecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la  vez encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial se proceda ¿ la detención de dicho sujeto, poniéndolo 
á disposición da este Juzgadocbií las seguridades debidas.

Dado en Llanes á 3 de Mayo de 4880;»Alejándro P u erta .»  
El actuario, Gaspar Sordo González.

—------------ i
D. Alejandro Puerta, Juez de primera instancia de este par

tido de Llanes, provincia de Oviedo. ;
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 

todas las personas que se crean con derecho á  3cs bienes y ac~: 
clones que constituyan las herencias de D. Pedro, D. Ramón y 
D. Martin Otero García, naturales de la parroquia de Hontoria, 
en este Concejo, ausentes hace muchos años, de incierto para
dero, y declarados por este Juzgado fallépidos naturalmenté 
por haber cumplido más de 400 años de edad, para que dentro 
del término de 80 diás, á contar desdo el siguiente al en qué 
este edicto sea inserto en la Gaceta , db Madrid, comparezcan 

* en este dicho Juzgado & deducirle, por medió de represen té-* 
tes legítimos y por la Escribanía del infrascrito fpues así Id 
tengo acordado en providencia de 86 del comente, dictada en 
el expediente de abmtest&to de aquellos, promovido por Don 
Manuel Carriles y Carriles, D. Juan Carriles y Corrales, D. An
tonio de Bada García, D. Bernardo Carriles y Gutiérrez y Don 
Ramón Cuevas Soto, vecinos de Cardoso, Hontoria y Nueva; 
siendo los referidos los úmeos.-que se han mostrado hasta eí 
dia en el relacionado expediente.

Y para que se haga público se expide el presente, que se in
sertará en la Gaceta  de Madrid.

Dado en Llanes á 89 de Julio de 1880.=Alejandro P uerta .=  
Por mandado del Sr. Juez, Francisco García Ruenes.

X—884
Madrid.—Audiencia.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audien-i 
d a  fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Sebastian 
Navarro y Ruiz, de 9 años de edad, hijo de Agapitovy 
Amalia, en cuya compañía ha vivido , calle de Barrio Nuevo,, 
número 3, piso bajo, cuycfsíbtúál piradero se ignora, para que 
dentro del término de 15 dias comparezca en este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, á responder é los cargos que le re
sultan en causa que se sigue contra el mismo por delito de 

^hurto.
- M ’propio tiempo encargo á todas las Autoridades,’así civiles 

¿como m ilitares, practiquen diligencias para la busca y cap-4 
tura de dicho procesado; y caso de conseguirla, lo pongan, á 
disposioion de este Juzgado.

, Dada en Madrid á 7 Mayo de 1380.=Sebastian ‘£;arrasco.= 
JPqr mandado de S. S., Pedro López.,

M a d r id .—C o n g r e so .
«Sentencia.—En Madrid, á 16 de Abril de 4880, el Sr. Don 

Senen Cánido y Pardo, Juez municipal, interinó de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta Corte.

Vistos los presentes autos de partes, de la una el Procura
dor D. Luis García Yañez, como marido de Dorotea Sanz Ma
riscal, y de otra los estrados del Juzgado en rebeldía del señor 
Cura párrcco y Alcalde de Villajimena, provincia de Palencia, 
y de los que se crean herederos de D. Francisco de Borja Sanz, 
en los que también es parte el Sr. Promotor fiscal, en repre
sentación de la Hacienda pública, sobre defensa por pobre para 
litigar: ■ • . ■< < -•/>•.... .:-v;

Resultando que Antonio Lastra Yañez, como marido de 
Dorotea SanzMariscal, solicitó "ée: le declaras© pobre para liti
gar en juicio contradictorio con los testamentarios deD. Fran
cisco de Borja Sanz que dejó sus bienes á los que se hallasen 
como parientes dentro del cuarto grado:

Resultando que admitida la pretensión de pobreza, se con
firió traslado á los Sre$. Cura párroco y Alcalde de Viílaji- 
mena, en concepto de testamentarios, y se les emplazó perso
nalmente, y por su no comparecencia se han entendido res
pecto á ellos las actuaciones con los estrados del Juzgado, así * 
cómo igualmente se han entendido respectó de los parientesv 
herederos en grado preferente, á quienes se emplazó por édíc- í 
tos, que se insertaron en los periódicos oficiales: f

Resultando que conferido traslado h r‘;SKs Promotor-fiscal, 
en representación de la Hacienda pública, se opuso A ía d e -v 
clarácion de pobreza, pidiendo se reciba el incidénte árprúeha:

Resultando que practicada esta; han declarado fres testigos 
constarles de ciencia propia que el solicitante tiene M dficio ? 
de aserrador de maderas, ganando 40 rs. de jctóalr qúé su 
mu jar so ocupa sólo dé las faenas de casa y qué no tienen 
ninguna clase dé bienes: i

Resultando que pedidos inferiúes á la Administración eco
nómica, al Alcáidb Presidente y á l iAÍealdi-'dé--;h^#i:di' -infor
maron quena paga contribución ; que1 él doble jornal de un, 
br&céro en esta localidad es de 4$ ré;; que dé cuarto 75 
reales mensuales ayudado de ótYás personas qué %iveñ oñ-srn 
compañía, y que por los signos exteriores ñb goza ni dé media
na posición:

Considerando que por lo expuesto queda probtóo qué él so
licitante es pobre en el sentido legál; pues no goza dé bienes 
ni rentas, Jf vivé sólo de un jornal que nó excedo delfdtible dé 
un bracero en esta localidad, y  que su eéposa, á nombre dé 
quien va á litigar, careée dé toda dasecde bienéé: 1 - ‘ f j

Vistos lo s  artículos del tít. 5.° dé la ley dé 3Snjuicfeihi6iito| 
Civil5; " - - : -io ./ |

Fallo que debo declarar,y dmhsvo pobre en sentido legal éá 
Ambrosio LastrfíYañez para litigfr, c < ^
Sanz Mariscal, con los testamentarios y herederos de I). E w - f  
cisco de. Borja Sanz, y con opcion á loshónefieios del i r ^ 481,1 
en consonancia con el 499 y 200 da Ha ley de Enjuiciamiento 
civil; y publíquese esta sentencia además, de en los estrados 
en la Gaceta y Boletín oficial A# esta proyinoáa, {pn.,rebseldía- dé  
los testamentarios y de los herederos de D. Francisco de Borja 
Sanz. : ;

Asi lo .pronuncia, manda y  firma dicho Sr. Juez por ante 
mí el Escribano actuario, de que doy fé.=Senen Caindo.=Eze-% 
quiel Arizmendi.

Y para que se publique en lo s  periódicos oficiales, pongo el- 
presenté teétimohio eá Madrid á 4 d e Máyó dé 4880.=Ezéquiel’ 
Arizmendi. _ _ _ _ _  __p >

D. Enrique - Ruiz Crespo, Magistrado de Audienci a de f iiera 
de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso.

Por el presente se cita y  llama á los padres de José Gástelo 
yRódriguez, qué según una cédula de veCiúdad encontrada 
en jsu pódér, parece se?5 naturaldé-Cóbá¿ e n la  próvihéia de 
Orense, soHéro, sastre, de 39 años, pára que en értérminn de 
seis dias comparezcan en este Juzgado párá oteeérles el pro
cedimiento criminal qué instruyo por homididio dél José Cas- 
telo.

Madrid 8 de Mayo de>4880.^^nrique Ruiz Crespo.=El Es
cribano, Ezequíel Arizmendi.

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia M  fuera 
de esta Corte, y Juez de ) primera instancia del distrito^ deh 
Congreso.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Velaseo García, hijo de Antonio y  Alfonsa, natural de Corral 
de Calátrava, provincia de Ciudad-Real, soltero, cochero, de 
^7 Años, que ha vivido en la ca lle de Buenavista, 47, segundo, 
para que en el término de 40 dias comparezca en este Juzgado, 
ó en la cárcel de «Villa, para extinguir la condena de cinco me
ses de arresto mayor que la ha sido impuesta en ¿causa ¡ por 
estafa.

Y se encarga A las Autoridades civiles y militares la  chusca 
y captura de JoséJYnlssco; el cual, habido que sea, lo, pongan 
en la cárcel de Villa á disposición del Excmo. Sr. G ob^najte  
civil para que extinga la pena Impuesta.
; Madrid 8 de Mayo de 4880.=Enrique Ruiz Cvespo.—El 
Escribano, Ezequiel Arizmendi.

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia de fuera 
de %sta Corte* y Juez de primera instancia del di strito del Con
greso de la misma* ■ Ó.: j

Por Japresdnte^quisitoria cito y llamo i  un sujeto des
conocido que enolanóche del 89- de Febrero último hirió á 
otróé dos á  M'eálMá d^l cáfé Imprircial, cu^'as señas y el para- 
dero del mismo sé ignoran, á fin de qué en el término déllO 
días, áedhtáb désdéla^ñéerclón^^dé la preseñte- eñ r e t í o s .

oficiales de esta Corte, m  presente á prestar declaración en 
causa criminal que contra el mismo instruyo; apercibido que 
de np hacerlo le pararé el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.)t exhorto y requiero á todas las .Autoridades^ 
así civiles, como militares,, é individuos de Ja policía judiqial 
procedan á Jé busca, captura y conducción á la cárcel de hom
bres del expresado sujeto desconocido.

Dada en Madrid á 4° dé Mayo dé̂  i880.=Eúriquq JFt. Cres- 
pp.=Por mandado de S. S., Antolin Valdés. , A

D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y  en :m  
nombre D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de A#diéncia do 
fuera de esta Corte, y  Juez de primera instancia del; distrito del 
Congreso de la misma. j  ^

x j -Popte  presenta^ réquisitcrla se:llama y emplaza $ un suje
to desconocido, el cual es de estatura regular, con sombrero- 
hongo y capa, p&ra que en e l térmmo de 40 dias se present© 
en este Juzgado á responder á los cargos ;que resultan contra 
el mismo^^en^éímsá que instruyo porrlesionos á Miguel Urpsas; 
apercibido que de no verificarlo ¡será declarado rebelde y  le  
parará el perjuicio que haya lugar.

En su virtud’, encalp^í^iódáéiá^'Á'útoridades civiles y mi» 
-Iltarirs y úgentés déQá policía júdiáál-^rocedaiiA :ttosca y  
éápturádél méhciónádó sújefo; y  háMdo fUéíieai p& erlo en la  
cárcel de Villa preso y á mi disposición. . * ;

Dad» éii'Madrid1 á 49^ íM áyófie 4880.*-E. R uiz Crespo =  
El Escribano, Ezequiel Arizmendi. ’

Por el presente y en virtud de providencia dei Juzgado-de 
primeraJpt^péia del distrito.del Congreso. en éxgpdie^te ¿ 
instancia de D. José Polerá y Boyaree, como aíbaceá, tenedor 
y administrador del caudal del privado D. Ángel Viz&ir y  
Castro, se saca á públicW;% baéiá;;' voluntaria una hacienda, 
quinta ó, casa de; recreo, vceroaM con - $ué edificios, hué^ta y  
j&rdin, situada en la villa de Hortaleza, enJa caUc delAstial, 
«eñafeda comelnúmj; ,̂ Ifodüntg Jtj^ «aa ica lle ,
al Sur co^el eaminotdé Madrid^ al P<micufe cqn^pérraa^del 
Conde V ilar González y  dé ©. Ant onio Gil; y ? al Norte cqnvla 
carretera- que de Hortaleza^ se dirige á Madrid, comprendiendo 
unaffeuperficiestotalde cincóíhectárftas, 5? áreasv 48 centiáreas 
y 70 decímetros, en p ^ ciod eÁ l4.998 pesetas, á rebajar éargás,
. :Ei remáte tendrá lugar; en este ¿Juzgado e l díaM  de Ágbéto 
próisámo^álas once de Ja mañana, bájo J a s^ n d a c io n ^ ig i-  
guientes: primera, que para tomar parte en la  subasta m m m -  

-sipiará en ia  m eSidcl Jugado ^5,00G pesataa; davolviéhdose 
á los no postores, y llevándose A M Depósitos ¡Jas/del 
mejor postor, que servirán de partejdel precio de la subasta; 
segunda, que no se i^ n iítír í-fb isttó í^ íe  no cubra el precio 

ülotáldet444.^8pesetas; yteicera^quéíla e fíí^ u ra  ted éio tor-  
garse ante el Notario de esta Corte D..Jóéé García Lastra.

Loque se hace présente llamando lidiadores, quienes pue
den enterarse de la titulación y autos en Escribanía durante 
las horas de audiencia.

Madrid 30 de Julio de 4880i^V.!R.WRui3! Grespo.««EI jffis- 
cribano^Ezequiel Arizinéndi.' i “ »

M a d r i d . - H o spicio.

Por el presente y én virtud de providencia del SrJ Jttezde 
primera instancia del distrito del Hospicio de esta Co*te;:&e 
bita ^ Bam¿|)or úna sóia véz y térmiño dé-»éls:diás: A jam on a  
N4 V á úñ  su j etolqáe ton lá  misma- habita ¿ con otóo  por él® ar- 
ranero, los cuales según -antecedentes parece ser que habitaron 
^n elpuéúte de^Sfgpvia, para que coippariEizcau á prqster de
claración; apercibidos que de no verificarlo les parará Jel gqr- 
juici^ que, haya lugar.  ̂ . c

34adrid5 de Mayo de 1880.**ElEscribano, Venancio. Bqre?.

En virtud de providen cia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, se Cita y llamé á Jósé 
García Aguijo, industrial dé coches, que ha 'vivido én Tá calle 
dé la Soiñbreréría, núm. 8, cochera, y  en la de íaF ó , núm. 17, 
principaLixg¿uierda,„para quéjen término de cinco dias compa
rezca eñ dicho Juzgado 4 prestar declaración en causa per es
tafa; bs jo ápéróíbitóéntS qúd de nó yéríficarld le paráfá, el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid £.¡3 dq l^ayo ISSQ.^EI actuario, Fede
rico Oamacha y Jimeiíez.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid, y Juez de primera instando del distrito? 
deLgospicio d éésta  capital. y

P o r la presente requisitoria cito, llamo y emnlazo á  Don 
Justo^&njurjo y,López, natural dé esta Corte, en la que 14a 
tenido,su re^idéuda, hijoydé Máfñúély Mar a de la Euqarruá- 
cion, de S  afios de edad, >cuyo paradero y demás elrcuj^ap- 
cias se ignoran, para que en término de nuovedias compirezpa 
en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en cau.^a que 
se k  sigus por estafas; bajó apercibimiento - que de ,no verifi- 

. carlóléfPámrá. el perjuicio que hayaJugar y.seJe>.doclarai*á 
rebelde. ' * - .. .. > •

Y énqargo á las Autoridades y agentes de 'policía {puedan  
á la detención del expresado D. Justa £&njurjo y  Lppez);jo*^ 
niéndolo á mi disposición.

Dada en Madrid á 42 dé'Máyó de 4880.=Nemesio Longuá.=  
*D© su érden, Federico Camachaiy Jiménez.

En vM úd de providebdiá del Sr. Juez dé primera iñstáü- 
iJúiá del distrito dél H o^ició de esta capital, tf& cita po^ségun- 

da vez por medio del presente á€}* José García C iw lm i f
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quete, cuyo actual paradero so ignora, para que en el preciso 
término do qcho.dias se presente, en dicho . Juzgado en las ho
ras, .de .audiencia con objeto de recibirle una declaración á Ins- 
íancia de D /¿abriel de Oteiza ..sobre reconocimiento de la fir-* 
ma de un pagaré de 3.500 pesetas, su fecha de Abril úl 
'timo. f ¡'V.-;. r . .•». y V' - : ; i

Madrid % de Agosto de ; iB8a==El Escribano, Justo Na
varro.' . .  ̂ • - ... . X —814

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita por segun
da ves por médio del presenté á De José Glarcía Gachena y Já
nquete, cuyo actual paraderos® ignora, para que el preciso fér- 
tdíno dé ocho diás sé'ü»í¿áéMé en dicho Juzgada en las horas 
de áudiencia ©oh óbíéto-ill^fBir'ie titf* declaración ¿  instan
cia de D. GsbnerdeOteiza sobre reconocimiento de la firma 
de un pagaré de 1.&5G pesetas; su? fecha 83 de Abril último.

Madbid£ de Agósto de»18&&^El Escribano, Justo Na- 
va&ró. * * ' '• * ■ : v X-4M5. '..

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia 4cl distrito 4¿1 Hospicio de esta capital, se cita por segun
da vez por. medio del presente á I). José garcía C&ejíena. y Ja- 
^uete, cuyo actual paradero se ignora, para que en el. preciso 
término dé ocho dias se presente en dicho Juzgado en las Ho
ras de audiencia coa objeto de recibirle una decíaraeioh á ins

tancia de D. Glabriei de Oteiza sobre recopqciuaiento de la' fir
ma de un pagaré’de 5.8GQ rs., su fecha 30 de Diciembre del 
.año último. _ _ n

Madrid S de Agosto’ dq *18 )̂,==EÍ j|spríbano, Justo Ñ a- 
narro. ( . , , X —&Í6

En virtud dépróvidéúeiá? é á  Srí Juez de -primera iústan-* 
d a  del distrito del Hosphjie&de esta¿capital, se cita por segun
da vez pér medio del presénte á D. José-G-arcía Gachena y  Ja- 
quete, cuyo actual paradero se ignora; para que en el precisó 
término de ocho dksserpresente en dicho Juzgado e-mlas horas 
dé áúdiencKk con objeto de recibirle una declaración á instan
cia deiDi Gabriel de Oteiza sobre reconocimiento de la firma 
de unp&gáré;de .1.S50 pesetas, su fecha 4 de Abril último. , 

MadrMr 2 de .Agesto éptd!88G¿^=El bEscribanO’,1 Justo,fNa^ 
v&rm- ■ c-.'.?- Xf-#17 •,

í En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito’ del Hospital dé esta villa, se notifica por medio del 
presénte á  Doña Adelaida Tabeada y 01 k  F. de la Cruz* como 
marido de Doña Antonia rSiMréz; ^ i á o s  que fiah" sido dé la 
anísmajla povñtoeía^qué se insertá á continuación^ lá cual 
to s id o  dictada en el?incidente promovido por D. José Buiz y 
González, para que se le declaré pobre & fin de litigar contra 
ellos sobre pago de pesetas. ^ / i ■ \

^Providencia. — Juez /Er; Sólís* Madrid 18 de Agosto 
Me 1879.—Por acusada la rebeldía^ por ev&cuadó el traslado 
conferido & DoñaAlW^idayT^beada y ̂ ftíJ - F. de la Cruz co- 
m qjnarjd^deJlí^^A^ quieiyas^ej declara en
rebeldía, entendiéndose Jas notificaciones W depás diligencias 
sucesivas q$q peurra» en §u(nombre con los estrados del Juz
gado, ¡t^iénd^leijSd^éV) esta¿p?oyideqciacen pispa, forma 
que la de ..14t o  Noviembre últipov iibrápdose aí efecto el.opor- 
tuno exhorto d ía: Autoridad judicial de 'Marsella de Francia.» 
.yyvLp.maúdó y rubrica S. S<*deque y o el Escribano doy fó .=  
Hay una rúbrica^Lícenckdo, José Oh'tiz y Martinez.=Hay 
otrairúbrica.f~Madrid 19 de, Abril de 18v30.«El Escribano ac
tuario, Licenciado Angel .González de Cor davias.=V.° B.e=«Bo- 
lisLiébana.^Sobrfiraspado—á—vale.—Tachado— ha—do—no 
vale..- - :. , , v  —P .

M a d r i d . - I n c l u s a .
la presente y en virtud de providencial del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
c i t a ^ l a t o  AJ^.m^érvque en Ja tarde- del 9 a fe Abril último 
entregó en el barranco' de Epbáj&dores una es quela al mozo 
de cuerda José Bivas Murías., para que recogies !e unas ropas 
de la prppiédad; de Tomás, Martinez, habitante en’ el paseo de 
las Yeserías, núra. 2, board illa , para que dentro tle í término 
de nueve dias qomp^rezca, en la audiencia de S. S., sita en 
el piso principal 4ei Palacio» de Justicia, á fin dd pres ’tar decla
ración en causa criminal que instruyo.,

Jdad  ̂ 5 dp ¿ie 
Escribano,Lpis Escobar. v ;N:, ^
S: En los autos de. ^ iebra  de la-Compañía de los ferro ea m ies 
del JNproesté de^Ej^aña, á solicitud del Procurador de la* Sin
dicatura de la naismá,, se ha dictado la siguiente 

..Proyidencia.-rJuez interino Sr. Arrazola.— «Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Inclusa en Madrid, á S v ie 
Agosto de 1880.—Pqr. presentado el anterior escrito; y com  ̂
fie solicita, se convoca á íqs acreedores: contra la quiebra de la 
Compañía délos ferro-carriles del Noroeste de España, cuyos 
derechos: estéu-reconocldps, para Ja junta de graduación de 
créditos que previene^ art.yi d m ;del Códigp de .Comercio, y 
se señala para la cele^acipn de ju  W i s n ^ ^  
tep de este mes, á las doqe en punto de su mañana, en la sala 
fie audiencia de este Juzgado.

Póngase esta resolución en conocimiento de los Síndicos 
de la referida quiebra, A los efectos del párrafos segundo del 
mencionad o artículo; publiquese además por/edictos, que m 
fijarán en los sitios públicos de , costumbre y se insertarán en 
los. periódicos oficiales de esta Corte, para que llegue á cono
cimiento de Iss intéresados.

Agí lo, mandó y  firmi S. S.—Doy fó.=**Árrazola.=Licen- 
,fiiado Juan Mártos.*‘ . 4 "

Y para su publicación en los periódicos oficiales, se expide 
el presente en Madrid á % de Agosto de Í880.^Y.° B .°= «A m - 

jzola.—El Escribano^ ^jenciado Juan Mártos.

M a d r id .—L a t in a.
Eri virtud de providencia del Sr. Juez do primera instan

cia del distrito de la Latina de esta Corte, dictada para cum
plimentar ua exhorto del Juzgado de Nueva Ecija (FilipinaB) 
y refrendada por el infrascrito actuario, sp cita y llama por el 
presente a D. Alejandro Fernandez Heredia , cuya filiación y 
domicilio se ignora, á fia de qué dentro del término de cinco 
diás se presénte en este Juzgado á cualquiera de las horas de 
audiencia á prestar la declaración de inquirir que en dicho ex
horto se interesa.

Madrid 5 de Mayo de 1880.=V.# B.°=EnrIque Iñigm z.=Ei 
actuario, Licenciado Jacinto Diaz Miranda.

M a d r i d . —P a la c io .
D. Francisco Galicia y Junqueras, Magistrado de Audiencia 

fuara de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Francisco de P^ulá Puig y Cruañas, natural de Canet de Mar 
(Barcelona), vecino de Madrid, áe 68 años de edad, casado, 
agente de negocios^ hijo de Francisco y de Rosa, sin que conste 
tenga ninguna otra seña particular ni personal, ni el traje que 
viste* para que dentro, del término de 15 dias, contados desde 
el siguiente &1 que se publique en la G a c e t a  esta requisitoria, 
se presente en la sala de este Juzgado y Escribanía de D. En- 
rique González Bedmarfá responder de los cargos que le re
sultan en causa criminal que me hallo instruyendo contra el 
referido procesado poi* el delito de estafa; apercibido que de no 
verificarlo dentro del referido plazó sé le declarará rebelde y le 
pararán los perjuicios que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á k s  Autoridades civiles y mili
tares y demás agentes de la policía judicial, que por cuantos 
médkm Ies'sugiera su célo indaguen el paradero del indicado 
sujeto; y éñ el caso de ser habido, procedan á la captura y con
ducción del mismo á la cárcel de esta Corte y á disposición de 
esteiJúzg&do con las seguridades convenientes.

Dada en Madrid á 7 de Mayo de 1880.=*Franeisco Galicia. =  
Por mándado de S. S., Enrique González Bedmar.

ü Por éf préHéritfi y en virtud de providencia dictada por el 
S¡\ Júeiz dé priMbéa instaúciá dél distrito de Palacio de esta 
capital, se cita y  llama por término de 15 días* á contar desde 
la publicación del préééñté edicto, á las personas que conocie- 
rañ y puedan dar algún antecedente respecto á quién sea un 
stíjétó que fálledió el diá 5 del corriente en la carretera del 
Pardo, junto at lavadero llamado de los Jerónimos, como de 
unos 30 años de edad, de estatura regular, más bien grueso 
que delgado, cara redonda; vestido con chaqueta y pantalón 
de paño oscuro, borceguíes y gorra, al cual se encontró una 
carta en el bolsillo, sin dirección, firmada Antonio Perex, que 
se presume sea su nombre.

. Madrid 11 de Mayo de 1880.=V.® B.°==El Juez, Galicia.== 
El actuariot Narciso Tribaldos^

M a d r id .—U n iv e r s id a d .
D. Luis Bubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Bamon Piqueras y 
Perez, hijo de Antonio y Felipa, natural de Molina de Murcia, 
casado, jornalero, de 31 años do edad, para que en el término 
de mis dks, contados desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el Juzgado de mi 
cargo para cir una notificación en causa contra el mismo por 
h u rto ' '-u ... ’ ' ’ '

Y en nombre de S. M. el Bey D. Alfonso XII (Q. D. G.) ex
horto y requiero, y 'de mi parte ruego á todas las Autoridades, 
así civiles como militaré», que procedan á la captura de dicho 
sujeto, y su conducción en clase de preso á la cárcel de hom
bres dé esta Corte á mi disposición; siendo las señas del 
mismo estatura alté, color bueno, pelo castaño, ojos negros; 
y viste sombrero negro ancho, pantalón, chaqueta y chaleco 
de paño bastante usado, faja negra y alpargatas abiertas.

Madrid 30 de Abril ds 4880.=Luis Bubio y Cadena.=*Por' 
ínanáadó de S. S., Juan Vivó.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Uñíversidad de esta Corte, refrendada por el 
actuario D. Fermín Suarez y Jiménez, se saca á la venta en 
pública stibasta por término tía £0 tíias una c&sa destruida en 
sus dos crujías éxteriores, síta en esta capital calle del ®Ispí- 
fítu Santo, núm. 31 moderno, de la manzana 473, que mide 
una superficie de 3.519 piés cuadrados 42 décimos de pié cua
drado, y ha sido tasado el solar, con las construcciones qué 
sobre él existen y los máténáles hacinados en la parte inte
rior, en la suma de 45.758 pesetas. Para su remate se señala la 
hora de k s  núeVe y media de la mañana del dia 30 del actual, 
ken «l local del Juzgado, hasta cuyo dia estarán los autos de 
awúfiestü en Escribanía; ?con la advertencia de que no se ad- 
múíirá postura alguna que no cubra las dos terceras partes de 
la i &s&cíoc, y la de que para interesarse en la licitación ha de 
cons igu&rse previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del asiduo, que será devueUo teí’imnado el acto, excepto el del 
mejor postor._

M ad rid 2 de Agosto de 1880.=--Luis Bubio y Cadena.
Ea c^pia para insertar en la G a c e t a  de Ma d r id , 2 de 

Agosto de J880.~V.° B.*=®R/»bio y Gadena.=El actuario, Fer- 
min Suarez* y  Jiménez. X —813

M á la g a  .—A la m e d a .
D, Eduardo Bazaga Gutiérrez, Comendador de ia Be&l y 

distinguida Ord^n española de Carlos III, Caballero de la ame-

riĉ up.. de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia del 
distrito'de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria llamo y busco á Ma
nuel Vega T royan o, natural y vecino de esta ciudad, casado, 
arriero, de 46 a ñor, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de 80 días, contádos desde la iiiserclon de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G ac e t a  de M a
drid , so presente en la cárcel pública dé esta ciudad á cumplir 
la condena que le ha sido Impuesta en causa seguida contra 
el mismo sobre lesiones; prevenido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á tolas las Autortfisdas y dependientes de poli
cía judicial procsaan á la detección c U Manuel Vega Trcyone 
y su conducción á la cárcel pública de esta ciudad, á disposi
ción de, este Juzgad o.

Dada en ia ciudad da Málaga á 10 de Mayo de 1880—  
Eduardo BaZ£g’a.=Por mandado de S. S., P^aíaei Wittemberg 
Solana.

Medin a -Sidonia.
D. Joaquín Cebeiro y Sanohcz, Secretario de gobierno del. 

Juzgado de primera instancia de esta ciudad y su partido y 
Escribano de actuaciones del mismo.

Doy fé que en cansa que se sigue en este Juzgado y por mí 
presencia por hurto de un caballo de la propiedad de D, Juan 
Furet, se encuentra la siguiente.

«Bequisitorla.—D. Bafael Perez de Torre*, Abogado del 
ilustre Colegio de la ciudad de Málaga, Caballero de la Real y 
distinguida Orden española de Cárlos III, de la de Beneficencia 
con Cruz de segunda cías*?, y Juez do primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Aguilar Ramírez, natural de B maojan, y vecino de Je
rez de la Frontera, cuyas señas son estatura regular, más 
bien bajo qué alto, seco, como de 50 años de edad, chupado de 
cara y un poco calvo, para que en el término de 20 dias, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de M adrid  
se personen en la-cárcel de esta ciudad á responder a ios cargos 

/ que le resultan en causa que se sigue en este J uzgado por hurto 
de uit caballo de la propiedad de D. Jusn Juret, vecino de Al
calá de los Gazulea; apercibido que de no verificarlo las pro
videncias que en su rebeldía se dicten le pararán el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á todas las Autoridades y funcionarios de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho índi- 

; viduo; remitiéndolo, caso de ser habido, con las seguridades 
convenientes y por tránsitos de justicia á la cárcel de este par
tido á uisposieion de este Juzgado.

Medina-Sidonia á 10 de Mayo de 1880.=Rafael Perez de 
Torres.^Joaquín Cebdro.»

L a  requisitoria inserta está conforme con su original, a que 
me remito.

Y para su inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , pongo el 
i presente, que visa el Sr. Juez en Medina-Sidonia á 10 de Mayo
de 1880.=V.° B.*=Perez.==Joaquin Cebeiro.

• .

D. R a fa e l Perez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 
la ciudad de Málaga, Caballero de la R-eal y distinguid?. Orden 
española de Caries III, do la de Beneficencia con Cruz de se
gunda clase, y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente se cita á Pedro Ruiz Baratez, natural de 
Villaluenga y vecino de Jerez de la Frontera, para que- en el 
término de 10 dias, contados desde Ja inserción del presente 
en la G a c e t a  de Mad r id , comparezca en la saia-audioDcia de 
este Juzgado, sito en Ja planta beja de la cárcel nacional de 
esta cabeza de partido, á prestar declarsieion en causa que se 
sigue en el mismo por hurto de una yegua que se dice ser de 
su propiedad.

Medina-Sidonia á 10 de M*yo de 1880. =  Rafael Perez de 
Torres.=Joaquin Cebeiro.

M olina de Aragon.
D. Félix Herrero y Sicilia, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente llamo y cito á Julián Martínez, vecino de 

Torrecu&drada, cuyas señas personales y de vestir no cons
tan, para que dentro del término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  de Ma d r id , se presente 
en la audiencia de este Juzgado, síta en la calle de San Juan, 
número 2, con el fin de hacerle saber el auto de procesamiento 
contra él dictado en causa criminal que se instruye por corta 
y sustracción de piés de encina del monte que en término de 
expresado pueblo corresponde á D. Segundo Megino, y á pres
tar declaración inquisitiva; apercibido que de no verificarlo 
dentro de dicho término será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

D a d o  en Molina de Aragón á 10 de Mayo de i880.=Félix 
Herrero y Sieilia.—Por su mandado, Silvestre López Mariana.

Morilla del Palancar.
D. F ra n c isco  de Paula Fornet y B&reala, Caballero Comen

dador déla Real Orden de I¿&bel la Católica y da ia civil de 
Beneficencia cpn,Cruz de segunda clase, Abogado habitual del 
ilustre Colegio de la ciudad de Granada, y Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Marcos Navarro 
Nuñez, natural y vecino de Ledaña, de 43 años do edad, jorna
lero, estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, barba clara; vis
te pantalón y blusa "de verano á estilo del país, para que en el 
término de nueve dias, á contar de la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á' cum-
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plir la pena que ie ha sido impuesta por la Superioridad en 
causa sobre hurto.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y m anda á 
las personas que constituyen la policía judicial procedan á la 
captura de dicho Navarro si tuviesen conocimiento de su 
paradero y dispongan su remisión á las cárceles de este p a rti
do á disposición del presente Juzgado.

Dado en la Morilla del Falancar á 11 de Mayo de 1880.== 
Francisco de P. Fornet y Bar cal a. =*Por mandado de S. José 
Roldan.

Hala.
D. Manuel Izquierdo Diez, Juez do prim era instancia de 

esta villa de Muía y su partido.
Por la prasente requisitoria sa cita, llama y emplaza á 

Sebastian G am ona García, vecino de Bullas, el cual es de es
ta tura alta, pelo y ojos negros, color sano, barba regular; vis
te pantalón de lana á listas blancas y de color de café, chale
co de algodón blanco, con rayas negras, y chaqueta de lana | 
de color de ceniza, con alpargatas, montera de felpa, de unos 
33 años de edad, para que en el término de 15 dias, á contar 
desde Ja inserción de la presente requisitoria, comparezca á 
este Juzgado para cierta notificación en la causa que contra 
el mismo so ha seguido; bajo apercibimiento de que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y demás funcionarios que constituyen la 
policía judicial-da la Nación, procedan á la busca, cap tu ra  y 
remisión á este Juzg&do del referido procesado. ')

D*d* ca Muia á 10 de Mayo de 1880.=Manuel Izquierdo 
Díez.«=?br su mandado, Antonio Duarte.

M u r c ia .—C a te d r a l.
D. Miguel López Molina, Juez de primera instancia del dis

trito  de k  Catedral de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Diego 

Andujc¿r Leal, hijo de Saturnino y María, natural y vecino de 
Bfcniaj m, soltero, jornalero, de edad de 23 años, cuy&s señas 
se expresan á continuación, para que dentro del término de 10 
dias comparezca en este Juzgado, sito en la planta principal 
de Ja cesa níxm. 20 da la eslía de San Antonio, á fin de am- 
p lk r  su declaración; apercibido que de no verificarlo le parará 
ei perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial prcoedan á la detención del referido. j¡ 
procesado; poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel del par
tido á mi disposición, pues así lo tengo acordado en la causa 
que contra el mismo se sigue sobre lesiones.

Murcia 8 de Mayo de 1880.=*Miguei López MoHne.=®*Por su 
m e d id o ,  Valentín Solano.

Señas del procesado*
Estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, color moreno; 

viste pantalón de patencur oscuro, blusa oscura, faja negra, j 
alpargates y sombrero negro. f

Itfava «Sel 1S ey . f

D. Manuel Escalada y C&r&bi&s, Doctor en las Facultades j 
de Derecho y de Filosofía y Letras, procedente del cuerpo de I , 
Aspirantes á la Judicatura, y Juez de primera instancia de es- I 
t& ciudad y su partido. |

Se llama y hueca por la presente requisitoria á D. Santiago I; 
Carrera, cuyo segundo apellido no consta, ni las señas por que J : 
pueda, ser identificado, á quien se procesa en este" Juzgado por. i' 
estafa y alzamiento de fondos pertenecientes á D. Santiago Hiera I 
Tejedor, vecino y del comercio de Valladolid, cuyo Carrera tuvo 1 
su domicilio en Alaqjos ocupado en la comisión de compra de 
granos y venta ds harinas y salvados hasta el mes de Febrero 
úliimo en que desapareció, presumiéndose ahora se encuentre 
en Madrid, para que en el término de 15 días comparezca en 
este Juzgado ap restar áaclaracion en referida causa,pues que 
no ha pedido notificársele está resolución judicial por haberse 
ausentado y ser ignorado tu  paradero; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar con arreglo á la  ley. Y encargo á 1.a poli
cía judicial que en el caso de í?er habido el D. Santiago Carre
ra, preceda á su detención y remisión á este Juzgado;

Nava del Rey 8 de Mayo de 1880.» R a m :ch Escalada y Ca~. 
7&üiis.=Eií actuario, Faustino Vergara.

O re n s e .
D. Manuel Mella, Juez de primera instancia do U ciudad y 

partido de Orense.
Por sí presente cito, llamo y emplazo á Severo Garrido Go- 

nr. v-oino de Mellon, Alcaldía de Esgos, casado, labrador, 
ae 27 años de edad, no constan sus señas personales, ausente 
en ja actualidad ignorándose su paradero, para que en el té r
mino cíe 10 dias, contados desde ia inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la audiencia de este 
Juzgado para notificarle la sentencia firme que ba recaído m  
causa seguida contra el mismo por hurto de dos pañuelos á 
B Antonio Rodríguez; advertido de que d# no comparecer se 
Is declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, tanto  civiles 
oemo militares, y demás agentes de la policía judicial que caso 
de ser habido procedan á su detención y remisión á  este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dado en la ciudad de Orense á 5 de Mayo de d880.=Manuei 
MeIk.==De su órden, Valentín de Novoa.

D. Manuel Mella Montenegro, Juez de prim era instancia dé
Orense.

Por el presente edicto se llama á los jóvenes D. Jesús Mén
dez y D. José Ugarte, vecinos d§ esta ciudad, á fin de que en  \

el térm ino de nueve dias comparezcan en este Juzgado, y en
carga á todas las Autoridades y agentes.de la policía judicial 
procedan á la  averiguación del paradero ds los mismos; y  sien
do habidos, los pongan á m i disposición, para lo cual fie in 
sertan  sus señas personales. Así lo acordé en virtud de causa 
que me hallo instruyendo sobre desaparición de los referidos . 
jóvenes.de su casa paterna respectiva, ocurrida en la m añana 
del 29 de Abril último.

Dado en Orense a 7 de Mayo de 1880.=M anueiM 8Íla.=í)e 
su órtíen, Casiano Santam aría. .

Señas de D. José Ugarte.
Edad 14 años, estatura, regular, color .bueno, cara algo la r

ga, ojos castaños, pelo y cejas id., barbilampiño, tiene una ci- j 
ca trizen  ia cabeza; viste chaqueta dé paño á cuadros color ; 
aplomado, pantalón también de paño castaño, gorra de punto j 
color aplomado, y calza borceguíes. j

Señas de D. Jesús Mendez. I
Edad 14 años, estatura regular, color bueno, ojos, pelo y ] 

cejas negros; viste sombrero negro hongo, chaquet de paño I 
color claro, pantalón de paño fino negro , un pañuelo de seda 
blanco al cuello de corbata, camisola blanca, y calza botinas.

Orgiva.
D. Antonio Sánchez Salinas, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido, etc.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término'de 

30 dias á un ta l Fernando Jiménez, vecino que ha sido dp Ca- 
pileira, cuyas señas y actual paradero se ignoran, con el fin de 
que se presente en este Juzgado á ser inquirido y. responder á 
los cargos que le resultan, en causa que se le sigue sobre apre
hensión de plantas de tabaco., en una finca que labraba el año 
78 en-el pago de Haza, Redonda, térm ino del expresado pueblo; 
te leudo entendido que sí así lo hace se le oirá y adm inistrará 
justicia; y en otro caso se le declarará rebelde parándole el p e r
ju r io  que haya, lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á tosías las Autoridades*,, 
tanto civiles co?no m ilitares y fuerza de la Guardia civil, que 
saso de ser habido. el referido Fernando Jiménez, se sirvan 
proceder á su detención y remisión á esta Juzgado, en cíase 
íe comparecido; pues en así hacerlo adm inistarán justicia, que
jando yo obligado al tanto  en la recíproca-

Dado en Orgiva á 7 de Mayo de 1880.^A n to n io  Sánchez 
3alinas.=Por mandado de S. S,, Francisco ds Paula Ar tacho..

■J; O v ie d o .
DD Francisco Vicario y Herboso, Juez de prim era instancia* 

ié  está ciudad de Oviedo y su partido. " 2
Por el presente segundo edicto sé citá y  em plazaá Frañ-^ ; 

risco Gonsaíez y" Alonso, hijo de Féíñándó González y Siiarez, , 
álias Simón, y de Cecilia Alonso, de ignorado paradero, y en 
caso de haber fallecido' á sus legítimos herederos, para que \ 
dentro del improregabie término-do cinco dias, á contar desde- \ 
la inserción de este en la G a c e t a ,  d e  M a d r i d ,  comparezcan á  i 
jontestar á. la demanda de tercería de preferente derecho, pro- ¡ 
no vi da; por Doña Teresa García Tin y Fernandez Peña contra. ' 
il Fernando, y representante de los curiales* én-laa diligencias.* : 
íe embargo que *¡e siguen en este Juzgado para pago* de eos-’ ¡ 
-as y reintegro de papel devengadas "en; la causa Criminal que- \ 
se instruye contirá dicho Fernando González;. ' '  j

Dado en Oviedo á í*  de Mayo dé 1880i^FraArisco V iea--1 
*io.=Por mandado de S. S., Ramón Rodríguez.r —p  |

D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de prim era instancia j 
le esta ciudad de Oviedo y su partido. I

Por. t i  presenta edicto se cita, llam a y emplaza á Rafael,- ' 
3i&z, conocido por Pum arin, de-oficio mozo de cuerda, y vecina, 
le esta capital, cuyo paradero se ignora,, para que dentro del 
iérmino de. ÍQ dias comparezca y .se presente en el Juzgado da I 
primera instancia de.-mi cargo, con el fia de prestar daciam— ! 
ñon de inquirir en k  causa que contra él me hallo instjcu- ¡ 
pendo por estafa; bajo apercibimiento.de que en otro caso será 
lecl&rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Oviedo á 10 de Mayo de -t880-,.—Francisco ..Vka-* 
rio.®* Per su mandado, José Gregorio Quiros.

Palma de Mallorca.-Lonja
D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de prim era instancia, de 

Palma y. distrito do Ja Lonja.
En virtud del presente edicto se rita , llama y, emplaza-para 

que <|puirü de i término, de. nueve dias, que empezarán á con
tarse desde la-inserción del prese ate en la G a c e t a  de, M a d rid  
comparezca á este Juzgado A ntonio . Rosadlo. y Agüera á fin 
da recibirle la correspondiente declaración cíe inquirir en la 
cansa crim inal que se le sigue por querella de estupro prom o
vida por Doña Ju¿ua B¿rceló y Rubí. ■

Palma 7 de Mayo fk 488D.=«Aüdrós Calleja.=*=Por su m an- ¡ 
dado, Antonio M. Ru^-Ló.

* ;« fela d© ®r$ve«L
D. Manuel Casañera López,- actuario del Juzgado dé p r im e ’- 

rá iñsunbia dé la Puebla dsT rives, en la provincia de Oreynse;
Certifico que en el sum ario á% que se hará expresión, obra 

la siguiente requisitoria original:
«D. Ramón Guerra y Neira , Juez de prim era inal8,neiá de 

Puebla de Trives. '
Por la  p re se n ta  r e q u is ito r ia , que ss p u b lic a rá  en el Boletín 

oficial lá  p r o v in c ia  y G a c e t a  d e  M a d rid , s s  ciba, lla m a  y  
e m p k z á  á  Juam Antonio A lv a rez  y  José María Rodríguez, v e 
cinos de M en d oya , tn  el térm in o  m u n ic ip a l de eejta v il la , c u y o  
actual p a rad ero  se  ig n o ra , á fin de que en el té r m in o  de 10 d ia s , 
á eo ñ k r áe'ááa la  in s e r c ió n  de la presente en  la G a c e t a  d e  
M adrid , comparezcan a lá  sala d e audiencia de este Jw pdó

á prestar declaración indagatoria en causa qus ¡contra ellos y  
otros vecinos «i si referido Méndoya se instruye por hurto de 
leñas en l o s  montes del pueblo de Langullo, término munici
pal de Mánzaneáa; áií vertidos de qué no haciéndolo les parará
el perjuicio á que haya Jugar cón arreglo á la ley.

, Dada.,en Puebla de Trivos á 1 /  de Mayo de 1880..
Y par¿ su inserción en .te* Gaceta de Madrid expido el 

presente que firmo en Puebla dé Trives á 1.® de Mayo de 1880.=*® 
Manuel Casanova.

Puenteareas.
D. José García Gallego j Juez de primera instaneia de la  

villa de Puenteareas, etc.
Por el presente cito, Hamo y emplazo & Antonio Silva Al- 

fonso^natural de Mpnzon, en Portugal , vecino y residente en 
S&lvátierra, ausente en dicho Reino; soltoro, herrero, de 21 
años de edad, de estatura más que regukr, eara larga, nariz 
regular, color trigueño, ojos castaños claros, pelo y cejas cas
taños oscuros, barba poca y g&sta bigote; viste pantalón y cha
queta de cutin, camisa de lienzo del país, sombrero hongo n e
gro y calza' zuecos , paía qué dentro del término rio 10 dias se 
presente eñ éste Júzgádó á fin de ser notificadé f  emplazado 
de la señteñciá dictada éh caúsá por robo á Victo. ̂  Faria, y  
remisión deí préceso á la áüperiéridad; eñ lá i%téligst'nciá que 
nó haciéndolo le páraíá el perjuicio qué haya luga\ * en de- 
rechó. "

A l misino tiempo éihdrío á tódás Jas Atitéridades, y en 
eápeéiál á  iá Gúardia éivíl jr agentes de policía judiciial; se 
sirvan practicar las más activas diligencias para lá detén cion 
dél Silva y remisión á  & ¿té Jnigadé; ^  "

Dado en Puenteareas á. 4 de Mayo de 1880.=»José Garriiá 
GallegOí==Por mandado de G. S., Manuel Roba.; ;

; í ‘ S a n t a n d e r .
¿ Zenon Bombín de Glavárría, Juez de primera instasciar 

de esta ciudad y  su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

10 dias, á contar desde la inserción de la presente cn el Bole- 
U n  ó f ic ia l  d e  esta capital y provincia y  G a g é t a  d e  M a d r id ,  á  
José Fernández, vecino qué f ué dé Garbáyoñ, de 24 año» de 
edád, de estatura regúlari cara largá, ojosdiernDs; barba poea, 
con bigoté, zambo de piernas; viste pantalón y chaleco-rd» 
paño con cuadros, cáñoiéá de%lor, blusa y boina azul, y botas 
alta», para que comparezca ante este Juzgado á prestar decid- 
ración indagatoria en causa que se-le sigue -sobré hurto de un 
cuévano, dos sac^s y.éO rs^ en metálico; apercibido que de no 
comparecer le parará elpeiquicio consiguiente.;

Alpropio tiempo ruego, á todas las Auíoridádes, así civil®» 
como militáreé, procedan á la buseav captura y eonduecion 4 
la cárcel .pública.de -ésta ciudad dél José Fernandez, y  lo potí^ 
gan á disposición de este Juzgado. t
o-r Santander i deG-#uniot<di 1880.®=Zenon B om bin^P or
mandado de Si S., Genaro Per^Z; J; i -ó:

S e v i l l a . - S a n  V i c e n t e .
D. Salvador Romero y Va lera, Juez de primera instancia  

del distrito de San Vicente de ésta ciudad.
Por la presante se requiere á D. Francisco Cáceres y  Merl~ 

«o, Secretario que fué de la villa de Gariobri párá que en e l 
término de 15 diñí?, que empezarán a  contarse desdé que lá  
presenta aparezca indértá «n la  Gaoétá d e  M a d r id ,  comparez-^ 
sa en este Juzgadó á prestar eíerta declaración en la sum aria 
p é  sigo poi* haberse negado á hacer entrega de feé libros de 
iotas de aquel Ayuñtam ienio; coñA í^rcib iíáiento  qué déiío  
a a b e r l o - l e p W a M - é b - p é í j ú i e i d q u é M y ^ l u i f á r - 

A la vez e^éargo á  todas las AutofidadéS, tan to  i civilé» 
somo ordinarias, que tengan noticias de su paradero, le hagan 
saber lleve á efecto dieha^'itóm ^réééiíriéiñm ediatam ente, pues 
por providénciá de? esté d k ,a § i lo tengo mandado en la ind i- 
sada sumaria^-'' . ó y

Dada en Sevilla l á 29 de Abril de d880.==Salvador Rpmo- 
po.***EI actuarío, Cárlos de Moliní y García.

D. Salvan itor R,omero y velera, Juez de primera instancia 
iel distrito de San Viceñce ció esta ó&pilál. '

E n v ir iia d  de Ir-presénte se c itá , líáiná Remplaza por uíl 
solo preg'M  y edicto, término de i  O d ia s ,' contados desde su  
Lnfsercio?A en Ja G aceta  hñ Madrid; sin perjuicio de su publi-

'dé-está provincia, á Miguel Ruiz 
Alar ce/ia, hijo de Tomás y de Francisca; natural de Aznalcollar; 
de est^ vecindario, soltero, piñaáéró, de 25 años de edad, y á  
CawAano-Nfetoi Miteós; ^jbM é'Pedióy ñ é Jiísña; natural de 
Lbr^dei Rió, dé éété vecíndáririAfioitérdTpéscadérd; de48 año» 
de edad, para’*qiie:"éé 'piésénttó e¿ lá safá^aúdiéncia • d e ■ este 
Ji\$gadñ^plazáNuevrihúm. 8, á fin de ipié ñombrén sus de- 
f ensotes'en íri causa que se les’rigúé por áténtadoV' a'percibiéik 
ábíé» que demó vérificárló sé Ies declarará coñfumaéés y-rébel- 
de»á JósTlamámieritfoéjhdiriilé parándoles los perjuicios que 
fca'ya'iugarri"'" ’■"' y,. ,-:í

Y se requiere íá todas las Autoridades; tatítoriíivilésbeiftA 
militares, para1 que tan luego como tengan notfcia de éd pré^ 
señfácion ó encuéntre, los conduzcan al íúgar que se leé-citár 
haciéndoles enteñder%sté iíámámieiRo, pues en haberlo aréñ 
administraran justicia, á lo cuaim a Obligo en mútua corres- 
pondencia. .

Dada en Sevilk  á i .° de Mayo de 188CM¿= Salvador Rome^ 
ro .= E l E scribano actuario, Fernando Gércinotto;' *

T a f a l l s .
Í3. José de Igúsqriza y Hermbso do Mehdcfea  ̂ Juez de prí- 

mera instancia da esta ciudad y su partido.'
Por Pó presení¿;'rcquisitória citó, llamo y ©níplázo ALni» 

Equisoí»in, vecino de Garinoain, para que e a  b1 término dé 30 
diaSy4 contar desdéla iñs'ercion de esta reo^uieitóna en ®1 Bo
letín  oficial de la provincia y  G ac e ta  de M a d r id ,  se préseníe- 
m este Juzgado 4 ftóponder‘4 los mtgos, qus le'resultan w fe
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-causa criminal que se le sigue, por lesiones á Justo Azanza; j 
"bajo apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio que j 
hay alagar. j

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII fQ. D. Gr.}, exkerto y requiere, y de mi parte ruego 
y encargo á todas las Autoridades civiles y militares procedan 
á la captura dei mencionado sujeto, y le remitan con las se- 
puridades convelientes á las cárceles de este partido.

Dada en Tafalla á 4 -de Mayo de 1880.=José de Igúzquiza^= 
De su órden, José María Salvador.

Señ&s de Luis Equisomn.
Edad 14 años, estatura regular, cara delgada, pelo castaño, 

ojos azules; viste pantalón blanquecino de verano, ehakco y 
-«baqueta de 1© mismo, borceguíes y boina azul.

'S 'o m la v e g a .
D. Emilio de Alvear y P&draja, Juez de p r io r a  instancia 

de-esta villa y su partido.
'Mago notorio que el dia. 17 del prófiimo mes do A gosto , á, 

las once de su mañana, se sacará á pública subasta ea la sala 
audiencia de este Juzgado la finca siguiente:

Da casa-fonda Humada primera d® San Martin, -sita en la 
villa de Suances, compuesta de piso bajo, principal, segundo 
y «buhardilla; contiene & la parte del Poniente su cuadra y al 
Saliente el comedor de dicha fonda, lo cual constituye una 
sola finca con los terrenos que la rodean: mide la eam 410 me
tros y 665 milímetros superficiales, y «1 terrei^que la rodea 35 
áreas y una eentiárea: linda todo el perímetro expresado por 
Ja derecha ó Este con prado de D. Pedro Galan; por la izquierda 
ñ  ©este carretera y prado de esta pertenencia; trasera ó Norte 
pmdo de D. Marcelino Pardo, y por-el frente principal ó Sur 
prado de herederos de Pabk) Zuvillaga; retasada en 25.000 
pesetas.

Cuya finca pertenece á los hijos y herederos de José Gómez 
y Gómez y su esposé Doña Josefa González Perez, vecinos que 
fueron de Suances, y se vende para pago de las costas origi
nadas en el expedienta de testamentaría de dichos sujetos.

Dado en Torrel&vega á 19 de Julio de d80O.=xEmilio de 
A lvear.=Por su mandado, Felipe R. Sakzar. X—220

D. losé María Qulnzá, Juez municipal, Regente el Juzgado 
de primera instancia de Tortosa y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado estoy in s
truyendo diligencias sobre hallazgo en una cueva en el Gran 
fie la villa de Amposta del cadáver dé un hombre de unos 83 
am afie  edad, siendo sus señas personales color blanco, pelo 
negro, cejas al pelo* barba negra y corta, nariz regular, 
ojos castaños y boca regular; vestía eamisa de vías, chaleco de 
paño, pantalón de~psnar&lparg&tas. y gorra de lana, todas di
chas prendas muy usadas, cuyo individuo aparece haber falle
cido de muerte natural; y como quiera que no ha podido iden
tificarse su persona, y se cree que era un mendigo que iba im- 
plorando la caridad, he acordado expedir este edicto á fin de 
que cualquiera persona que conozca al sujeto cuyas señas que
dan consignadas, se presente á este Juzgado á ponerlo en co
nocimiento del mismo dentro del término de nueve dias, á 
contar desde la inserción en la G a c e t a .

Dado en Tortosa á 7 de Mayo de 1880.=José M. Quinzá.= 
Por mandado de S. S., Licenciado Paulino Maído nado.

Vnl(en$la.—Serranos*
D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguida 

Orden de Cárlos III, Juez de primera instancia del distrito* de 
Serranos de Valencia.

Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Martínez Sanchis, conocido por Manuel el de Gátua, na- 
tural de Yátova, casado con María Llüesmaf y Palanca, vecino 
de Moñcadaj de 35 años, cuyas señas personales son estatura 
regular, color moreno, algo delgado, pelo y cejas negras, boca 
y cara regulares, barba cerrada; y viste al estilo de este país, 
con blusa y pañualo áda-cabeza, pantalón de algodón y alpar
gatas de cáñamo, su aire es marcial y los ojos negros muy 
vivos, para que dentro del término de nueve dias, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e ta  d e  M ad rid , 
comparezca en este Juzgado á defenderse de los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo me hallo instru
yendo sobre homicidio de Vicente Calderer Rodrigo; lesiones 
y sucesiva muerte de Vicente Calderer Alfonso, y lesiones 
graves á Ramón Alfonso Bóscb, vecinos todos de Moneada, en 
cuya villa tuvo lugar el hecho la noche del 25 de Abril último; 
previniendo al Martínez que de no comparecer se seguirá la 
causa en su rebeldía; parándole el perjuicio que haya lugar.
 ̂  ̂Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del expresado sujeto; y habido que sea, lo pongan en k s  
cárceles Torres de Serranos de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado.

Dada en la ciudad de Valencia á 8 de Mayo de 1880.==Vi- 
cente de Piniés.=Enrique Hurguete.

Vfgo.
D. Enrique Pita Cobian, Escribano de actuaciones dal Juz

gado de primera instancia de Vigo.
Certifico que en el mismo y por la Escribanía de mi cargo 

se formó causa criminal contra Antonio Enrique Caride y Pé
rez, hijo de Felipe y Rosa, soltero, tornero, de 18 años de 
edad, natural y vecino de la parroquia de Lavadores, en este 
partido, y también contra otros, sobre falso testimonio; en 
cuyo procedimiento se dictó sentencia por este Juzgado, y 
para emplazar á todos ellos se libró mandamiento al munici
pal de dicho Lavadores, por cuyo Secretario se expidió al in 
tento la cédula que dice así;

^Cédula.—D. Joaquín Vázquez, Secretario del Juzgado mu- j 
uráp&l de Lavadores

Certifico haberse recibido mandamiento del Juzgado de 
primera instancia de Vigo, referente á causa sobre falso testi
monio, que comprende 1$ sentencia y otros, extremos que di
cen ssí:

'«En 1& ciudad do Vigo, á 18 de Octubre de Í879, yo, 
D. Manual Vaioaree Ibarrek* Juez de primera instancia de 
la misma y su partido; habiendo visto esta causa, formada 
psv falso testimonio contra Bonita Rascado, hija de Ra
mona Rascado y de padre incógnito, natural de San Ma
gued de Milkreda, en el partido de Pontevedra, sin apodo, 
«asada con Antonio Mirás, labradora, y de 38 años de edad, 
vecina de la parroquia de Santa Cristina de Lavadores, y 
no sabe k er ni escribir; Antonio Enrique Caride y Perez, 
hijo de Felipe y da Rosa, natural y vecino áe dicha parroquia 
de Lavadores, en este partido., de 18 años de edad, soltero, to r
nero, no tiene apodo, no sabe leer ni escribir, su carador Ma~ 
'Muef’ Rincón y  García; Domingo Perez y Lago, de 27 años de 
edad, natural y vecino de la repetida parroquia de Lavadores 
■se apoca Jurdía, es hijo de Francisco y Antonia, soltero, mozo 
de «c> rae i, no -sabe leer ni escribir; Tomás Domingo Perez y 
Lago, natural de la misma parroquia, de 34 añes de edad, hijo 
de Francisco y Antonia, se apoda Jurello, es casado, labrador, 
vecino de la propia feligresía, no sabe leer rú escribir; Adelai
da Taboada y García, natural y vecina de dicha parroquia, 
de 24 años de edad, hija de José Benito y Antonia, no tiene 
apodo, soltera, labradora, tampoco sabe ker ni escribir; José 
Antonio Panet y Perez, hijo de Francisco y de Benita, natural 
y vecino de la mencionada parroquia, de 33 años de edad, sin 
apodo, casado, labrador, tampoco sabe leer ni escribir, Generoso 
González y-Crespo, alias Cintura, hijo de Antonio y de Francis
ca, natural, y vecino de Ja repetida parroquia, de 19 años de 
•edad, soltero, labrador, sabe leer y escribir, aunque incorrecta
mente; Ju&na González y Crespo, álias Cintura, hija d« Auto- 
mió y Francisca, natural y vecina de Ja precitada parroquia de 
de Lavadores, de 25 años de edad, soltera, labradora, no sabe 
leer ni escribir; Francisco González y Crespo, álias Cintura, hijo 
de Antonio y de Francisca, natural y vecino de dicha par
roquia, de^2 años de edad, soltero, mozo de cordel, labrador, y 
sabe leer y escribir; estos tres últimos aparece que fueron 
condenados por el delito de lesiones, no constando que lo ha
yan sido los otros seis, y en cuyo procedimiento son partes el 
Ministerio fiscal, el Procurador D. Francisco Caravelü3 , en 
representación de dichos seis primeros procesados, y el que 
también lo es D. Manuel Piñeira en la de los últimos encau
sados:

4.° Resultando que según testimonio, folio primero, en este 
Juzgado se siguió causa contra los Francisco, Generoso y Jua
na González y Crespo por lesiones á Dolores Perez, en la que 
recayó sentencia fecha 23 de Noviembre de 1878, que fué de
clarada firme, y por la que jse les impuso pena, y se ordenó se 
dedujese testimonio para proceder contra los seis citados por 
falso testimonio; hecho proba do:

2.° Resultando que el sumario de dicha causa de lesiones, 
que tuvieron lugar en 30 de Diciembre de 1877 en el estable- 
cimiento taberna de Marcslino Alonso, tita  en el Jugar de Ca~ 
boleyra, en la repetida parroquia de Lavadoras, han declarado 
los Adelaida Taboada y Antonio Enrique Caride y Perez, que 
no presenciaron el que los tres hermanos Francisco, Generoso 
y Juana González, insultasen de palabra ni maltratasen de 
obra á la Dolores Perez, que lo único que ocurrió en dicho es
tablecimiento fué que esta última estaba con su. marido, que 
la cayó un poco de vino que la manchó, dando logar á que se 
irritase, y echando la culpa á sus cuñados los Francisco, Ge
neroso y Juana, se dirigió á ellos y se cayó a) suelo: que levan
tada que fué k  oyeron decir que kabia recibido un golpe, aña
diendo el segundo, ó sea el Antonio Enrique Caride, que la Do
lores culpaba al Francisco, el que no la hiciera daño alguno; 
cuyo hecho consta de la causa:

3.° Resultando que los Antonio Enrique Caride y Perez, 
José Antonio Panet, Domingo Perez y Lago, Tomás Domingo 
Perez y Adelaida Taboada, declararon en el pienario del refe
rido proceso á instancia de los en él procesados, exponiendo 
que estuvieron el dia 30 del citado Diciembre en ia taberna in
dicada de Marcelino Alonso, donde se hallaban los menciona
dos tres hermanos González y la Dolores con su marido: que 
en la misma se formó un barullo, pero que no observaron que 
dicha Dolores fuese maltratada, añadiendo algunos que no se 
quejó tampoco, y que la misma se kabia dirigido al Generoso y 
demás hermanos, que había caldo en el suelo; y la Benita Ras
cado declaró también en dicho proceso que presenció desde 
una ventana que está frente á la taberna el barullo, y advir
tió que reñían los tres hermanos González con 1a Dolores, in
sultando ésta á aquellos, a quienes persiguió á pedradas, pero 
que no observó que fuese maltratada ni se quejase de ello; he
chos que constan de dicho testimonio:

4.® Resultando que según el mismo Pablo Alonso, Francis
co Campos, Marcelino Alonso, Asunción y Rosa Perez, Josefa 
Rivas y José Perez, declararon que estuvieron la tarde dei re
petido día 30 de Diciembre en Ja taberna mencionada, que pre
senciaron el barullo, así cómo que la Dolores fuá maltratada por 
los Francisco, Generoso y Juana Genzalez; y reconocida la Do
lores por los' Facultativos D. Pedro Iglesia y D. José Iglesias, 
la encontraron las lesiones que dicen en su declaración testi
moniada al folio 20; hechos probados:

5 / Resultando qué declarados procesados los Benita Ras
cado, Antonio Enrique Caride y Perez, Domingo Perez y Lago, 
Tomás Domidgo Perez, Adelaida Taboada y José Antonio P a 
re t, así como los'tres hermanos Generoso, Juana y Francisco 
Gonzalfez y Crocitó, M  seis primeros se ratifican indagatoria
mente según los folios del 35 vuelto al 50, en sus respectivas

declaraciones,que consta del testimonio referido, y los tres úl
timos ninguno de ellos confiesa en sus indagatorias, folios del 
51 y 61 al 66 vuelto, haber buscado á los testigos José Antonio 
Panet y demás que resultan procesados para que vinieren á 
declarar en la causa que contra ellos se seguía por lesiones; 
hecho que aparece del presente procedimiento:

6.° Resultando que por el Ministerio fiscal se presentó el 
escrito al folio 117, en el que califica el cekto que se persigue 
de falso testimonio, y que en el mismo tuvieron participación 
como autores los nueve procesados en la presente causa; y ele
vada que fué á pienario, por les Procuradores de los mismos 
denunció á la ratificación de testigo? y á toda prueba, y el 
MinisteriD público en su escrito de acusación solícita que se 
imponga la pena de dos meses y 15 días de arresto mayor á 
cada uno de dichos encausados, excepto al Antonio Enrique 
Caride, para quien pide la multa de 200 pesetas, y los Procu
radores Pifie ira y Caraveios pretenden para sus patrocinados 
en Jos escritos de defensa la absolución:

1.° Considerando q¡ e k s  persones que rinden decoración 
ante la Autoridad, á cuya ptvsenck so a lkmsdas y aceren de 
un hecho y en sus manifestaciones faitan á sabiendas á la ver
dad que se debe ai juramento prevenido por la ley, incurren 
en el delito de falso testimonio, penado por el cap. 6.°, libro 2.* 
del Código penal:

2.® Considerando que los procesados Benita Rascado, An
tonio Enrique Caride, Domingo Perez y Lago, Tomás Domingo 
Perez, Adelaida Taboada y José Antonio Panet, confesaron 
haber presenciado el barullo que tuvo lugar en 30 de Diciem
bre de 1877 en la taberna de Marcelino Alonso, sin que nin
guno de ellos hubiese expresado haber visto el maltrato infe
rido per los tres hermano* González á la Dolores, cuando que 
los testigos de cargo que sirvieron de fundamento para conde- 
fiar á oichos Francisco, Generoso y Juana González y Crespo 
por el delito de lesiones ó aquella, afirman lo contrario, y en 
la forma que los primeros lo hicieron se desprenden indicios 
éoncluyentes que proporcionan la convicción legal de que han 
fallado á la verdad en sus declaraciones, incurriendo en el de
lito da falso testimonio:

3.° Considerando qus las declaraciones prestadas por los 
éek procesados como testigos en la causa de lesiones no cau
saron beneficio ni-perjuicio á los que fueron encausados en la 
inisma:

4." Considerando que no existe circunstancia atenuante ni 
agravante en el hecho que se persigue en este procedimiento:

5.® Considerando que el Antonio Enrique Caride y Perez 
ño contaba 18 uñes, pero sí más de 15 cnando juró ©n falso, 
por cuya razón tiene que aplicársele la pena inmediatamente 
inferior á la que corresponde á los demás procesados:

6.® Considerando que por lo que toca á los Francisco, Ge
nerosa y Juana González, si bien existen algunos indicios que 
inducen á presumir con algún fundamento que los mismos 
fueron los que indujeron y presentaron como testigos en k  
causa por lesiones á Jos demás procesados en la presente para 
ftue prestasen sus declaraciones en Ja forma que lo hicieron, 
no apareciendo acreditado si fusron los tres, dos ó uno Jos que 
cometieron tai acto, procede absolver á los mismos hermanos, 
Acogiéndose ai principio de que más vale salvar á un criminal 
que condenar á un inocente:

Vistos los artículos 331, 339,11,13,26, 28, 49, 62, 66 y 77, 
reglas 1.® y 7.a del 82, tabla demostrativa del 97, todos dei Có
digo pena), y ei 12 de la ley de 18 de Junio de 1870;

Fallo que debo condenar y condeno á los procesados Benita 
Rascado, DomingoPerez y Lago, álias Jure lio, Tomás Domingo 
Perez y Lago, álias Jurello, Adelaida Taboada-y García, José 
Antonio Panet y Perez y Antonio Enrique Cande y Perez, como 
autores del delito de falso testimonio, á Jos cinco primeros en 
la pena de dos meses y 15 días de arresto mayor á cada uno, y 
al último Antonio Enrique Caride en la multa de 200 pesetas, 
y caso de insolvencia para satisfacerlas, 4 que sufra en sustitu
ción la prisión subsidiaria correspondiente á razón de un día 
por cada 5 pesetas, y condeno además á dichos cinco primeros en 
la suspensión de todo cargo y derecho de sufragio duran te el 
tiempo de la condena, y á los seis en urna novena p&rte de costas 
á cada uno, y absuelvo á los Francisco, Generoso y Juana Gon
zález y Crespo, declarando de oficio las tres novenas partes de 
costas: consúltese esta sentencia con l& Superioridad, á la que 
al efecto se le remita con la causa, prévias citaciones y empla
zamientos de las partes. Definitivamente juzgando en primera 
instancia, así lo proveo, mando y firmo.—Manuel V&lcarce 
Ibarrola.

Leida y publicada fué la anterior sentencia por S. S. el 
Sr. D. Manuel Valearoe Ibarrola, Juez de primera instancia óe 
este partido, estando celebrando audiencia pública hoy 18 de 
Octubre de 1879, de que yo Secretario certifico. =  Enrique 
Pita Cobian.»

Emplazados por el Alguacil del Juzgado municipal de La
vadores los procesados, excepto Antonio Enrique Caride, por
que aparecía haberse ausentado para Montevideo, fué elevada 
la causa en consulta á la Superioridad, y la devolvió con cer
tificación,, en la qué se inserta el dietámen y providencia que 

,dicen así:
«Dietámen.—El Fiscal de S. M. dice que resultando que se

guida ésta causa contra Adelaida Taboada y otros por falso 
testimonio, se dictó en la misma sentencia por e! Juez de pri
mera instancia de Vigo; pero no habiéndose hecho los empla
zamientos con arreglo á la ley, ni citado y emplazado perso
nalmente al procesado Antonio Enrique Caride, por decirse 
públíeatóente que se habia embarcado para Montevideo, este 
Ministerio es de parecer que la Sala puede servirse acordar que 
se devuelva la causa al Juez de primera instancia citado para 
que los emplazamientos se hagan cual corresponde, y además 
para que llamando por requisitorias al Antonio Caride, dicte,
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si no pareciese, la resolución que sea oportuna. La Sala puede 
servirse acordarlo, por ser de justicia.

Coruña 27 de Enero de 1880.=»P. D., Cónsul.»
«'¡Providencia.—Sala de lo criminal.—Sección primera.—Se

ñores Morsto, Valero, Gallo.-—Como se solicita por el Ministerio 
fiscal, para cuyo cumplimiento se dirija mandamiento al Juez 
de primera instancia de Vigo, con devolución de la causa. Lo 
mandaron les señores arriba expresados, y rubrica el señor 
Morato.

Coruña 29 de Enero de 1880.=*Está rubrieado.=CabrIada.»
Recibida en el Juzgado dicha causa, se dictó la providencia 

del tenor siguiente:
«Providencia. —Sr. Valearce Ibarrola, Juez.—Vigo 16 de 

Febrero de 1880.—Recibida la antecedente carta-órden con la 
certificación y causa que la acompaña, se guarde y cumpla lo 
dispuesto por la Superioridad; acúsese recibo á la misma, y ex
pídase mandamiento al Juzgado municipal de Lavadores para 
que notifique á los procesados la sentencia dictada por al de este 
partido, y les emplace para ante la Sala de lo criminal de la Au
diencia del distrito de Coruña, á fía de que comparezcan allí 
á usar del derecho de que se crean asistidos dentro del térmi
no de 10 dias, por medio de Procuradores y Abogados que 
nombrarán al acto de las4diligencias que se les practiquen, ba
jo la prevención de serles designados de oficio, y pararles los 
perjuicios á que hubiera lugar en derecho; teniéndose pre
sente para la práctica de la indicadas diligencias lo prescrito 
en ¡os artículos 280 al 289 de la Compilación general sobre el 
Enjuiciamiento criminal y el párrafo primero del 294, y para 
en .su caso lo dispuesto en el párrafo primero del 292. Lo man
dó y firma S. S., de que |yo Escribano doy|Sfé.=Manuel Val- 
carce Ibarrola.==Enrique Pita Cobián.

Y con el objeto de ser notificados y emplazados por un Al
guacil todos los procesados relacionados, extiendo y firmo la 
presente cédula en Lavadores á 28 de Febrero de 1880.==Joa
quín Vázquez.» %

Y como no fuese habido el procesado Antonio Enrique 
Cande y Perez, y en virtud de lo acordado en providencia de 
este Juzgado dictada en 31 de Marzo último, se expide la pre
sente cédula, que se insertará en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G aceta de Madrid, por cuyo medio se le noti
fica ¡a sentencia de este dicho Juzgado, y se le emplaza además 
para que dentro del término de 15 días, que se le señalaron 
por dicha providencia, comparezca por medio de Procurador 
y Abogado á usar, de su derecho ante la Sala de lo criminal 
de la Audiencia del distrito de Coruña, á donde va ¿ remitirse 
en consulta la expuesta causa; bajo la prevención de que no 
verificando dicha comparecencia le pararán los perjuicios á 
que hubiere lugar en derecho, y cuyo- término habrá de co-

‘ menzar á correr desde la inserción de esta referida cédula, que 
Irm o en Vigo á 8 de Abril de 1880.=»Enrique iPita Cobián.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

La Carbonera Española.

En el anuncio de esta Sociedad, publicado en la Gaceta 
del 24 de Julio último, declarando caducadas acciones por 
falta de pago de varios dividendos, eq las correspondientes á 
la serie C aparece equivocada la numeración siguiente: 13.381 
«13.300; debiendo ser 13.381 á 13.500.

BOLSA DE M a d rid .

Cotizacion oficial del dia 3 de Agosto de 1880, com parada con 
la del dia anterior.

SAXSZO AS, &09VTA2M)»

Día % Bis 3.

«esüaperpátua al S p^r H l ........ 19*55 49*70-75
á pie*®. 4 965 »

* «so publicado. 49*70 4 9*80 fin cor.; 
49‘90 fin próx.

wcneñes. 4 9*57 49*60-75
ídemid¿ exterior a i£ por 400*..---- 20*4 0 20*30

M publicado. 20*30 »
pft quercos. » 20*42 4 0-39

Deuda amortlsfefclc oes ia ter ís de § por
ti @§ f aterio?... .  *.»* ̂  r. e * . . , , .• . ...... 38*90 38*90-95-39 00-39*05

á plazo. 39*40 d
pequeños, * 38*40

Soso& del Tesoro, emisión de i $79. . . . . . 97*50 97*50-98 00
m  zaniulsMM pequeñas. 97‘c0 ©

Sanco Hipotecario, cédulas a) 6 por 400.... » 402*50
Obligaciones del Banco g del Tesoro al

3 por 4 00, serie interior.. ................... 4 00 00 400 OjO
m  eantidadts pegúeme. 4 00 00 »

■;der¿2 id., sene exterior. . . .  . . . 4 00 0(0 ©
ídem del tesoro sobre producto de

Aduanas..................................... . . ......... 99*4 0 •»
en santidades pequeñas. 99*45 99*20-45

Carpetas provisionales de billetes hipote
carios de la isla de Ciaba, sin el cupón
de 4.° de Octubre próximo. 88*60 88*60-70-75-89 00 

88*80-90
h9 publicado. © 89 00

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
d«~f.990 r e a l e s . .......... 39*65 39*70-90

«o publicado. 39*70 V
á |dase. 40 00 39*85 fin cor.; 

40*05 fin próx.
no publicado V 40*40 fin cor.; 

40*25 fin próx.
pequeños. 39*55 »

Acciones delisanco de España................. 275 0j0 *75 0|0 Í75‘60
no publicado. 275*50 276 0{A

Ideas de la Sociedad tranvía de Estaciones
1 Mercados de Madrid.......................... . © ,

m  publicado. 92 00 9* 6¡0 d. 
,Obligaciones de la misma,, „ ................... ©

m  publicado. 85*59 (L

Cambios oficiales sobre plazas del reino.
.
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Bolsas extranjeras.

F A R i a  2  B E  A G O S T O .

(1  por 49# exterior * • -0 i  
>«■d & 3  1 *  p°? iateríor.-, á t  por m  amort iBU á 

1S por 4#0 amort. ext., á

49 10. 
47 40.
3»

4 0 . ]

®blígaeioaess/p. de A«§de ia isla de duba.. . « • á 447.

C o n d e s  f r r n m e m
„ [ t  por 4§®.9¿sc©'• • o5» 4 84*90# 

•••* |5  por 4i# « .e .e .e .e s ,  á 448*35.

á 9 8 .

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras. Xi

Lóadres, á 9® días fecha, din,, 48*00 d. 
París, á ocho di&s vista. fr., 5‘02 d.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorologicas del dia 3 de Agosto de 1880.

0TEMPESATUSA 
ALmiA p baasdaS 4cl airt. j

áel fearómstro ]*•«= ©IRSCIÍIIÔ  MMTÁ3Q
tUncli* TERMOMETRO 

í  4* y «1 11 4«1 viaate. 4«i ©lele,
 ___ __  —  __  I eido.

f  do la m. 706*02 47 6 42*8 ¡N. E .. .  B.* fte. Despejado.
9 de la m. 706*59 24‘0 45*6 ¡N. E . . .  Brisa.. [dem.

42 del dia.. 706 02 29*4 47*9 N. O. . .  Calma. Idem.
5 de la i . . 704*75 32*4 49*3 N. N. E. Idem.. Casi desp,®
6 de la L . 704*40 30*7 49*4 IS. O ... Idem .. Ais. nubes,
f  d e lta . .!  704*89 24*8 I 45*4 |N. N; E. Brisa. .  Idem. 1

Temperatura máxima del aire, á la sombra... . . . . . . .  34*3
Idem mínima de id ............................................   46*2

Diferencia     .........     48*4

temperatura máxima al sol, á 4 *47 meteos de k  tierra, 44 *0 
ídem id. dentro de una esfera de cristal 59*3

Diferencia.,...............     48*3
Lluvi a a i las 24 últimas horas en m i l í m e t r o ? , ©

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de madrid sobre el estado atmosferico a las n ueve de la 
mañana en varios puntos de la Peninsula el dia 3 de Agosto de 1880. 
pw»U* \>n ü  4m  3 1$ Agosto U  1880»

« . í l Í s í  |  í , ü í j í * 1Si- 6
towiéttí- /ÜtsMZA ISTA1© 1
c» á 0V \  i’attti*»» ¡ S8SABO

^SiLIDADEi alaixeiieiküíriUw .«uf® u, £%\
B U  6 U  V i l '  C0 U S9  * 1 ¿ y  J g  n q ] »
lí»etr®5. simales. 4®st©s aiale,

S.Sebastian. 763*5 4 7*6 S. O ...  Brisa.. Lluvioso,, Trang.*
Bilbao  7629 4 8*7 N. O. Idem .. Id e m ..... Picada.
Oviedo— o. 763 4 20*0 O  Calma. Cubierto.. »
Coruña (7 h.). 762*3 49*0 S. O.... Idem .. Idem Tranq.*
Santiago. , , .  763*9 4 8*6 N. E . . .  Brisa.. Despejado. »
Pontevedra. 702*2 23*2 N. E . . .  Idem ..  Idem  »

Oporto (7 h.). 763*3 23*4 N— .. Idem.. Idem  Bella.
Lisboa (7 h.). 762*7 4 9*4 N. N.O. Viento. Idem ..w . »
Badajoz  758*8 28 0 S .E .. .  Calma. Id e m ...., »

8. Fern.(7 k). 764 *4 24 *3 N- N. O. Idem .. Idem Oleaje.
Sevilla  762 6 29*0 O.Idem.. Idem  »
fa r ifa .. . . . .¡  761‘0 27*7 O  Brisa... Id em ... . .  Bella.
Granada.,.. 762*4 25*0 O.Calma. Idem  »

Cartagena... 760*3 28*8 N. E . . .  Brisa..  Idem. . . . .  Llana.
Alicante  760*8 32*8 S. E . .. Idem .. Ais. nubs.. Trana.*
M urcia...... 76o*t 33 9 N. E . . .  Calma. Nuboso... »
Valencia.. . .  760*5 30 0 S. E . . .  Idem .. Despejado. ©
P a lm a ...... 761*9 28*1 N. Brisa.. Idem Tranq.*
Barcelona... 753*8 23 4 S. S. O. Idem ..jN uboso.. .  P°oleaj

fe r u e l.. . . . .  760*2 48*2 N ,. .- . .  Viento. Despejado. $
Zaragoza.... » 22*4 N .O ... V.° fte. Nuboso,,.. »-
Soria,. . . . . . .  759 5 4 7*3 N.Brisa.. Cubierto.. *
B urgos...... 762*2 48*0 N. Idem..  Ais. nubes. »
Valladolid.. 765*3 49*0 S. E . . .  » Despejado. ©
Salamanca.. 769*5 20*2 S. E , . .  Brisa. .  Idem. . . . .  *

Madrid  764*0 24*0 N.E...  Idem .. Idem. . . . .  »
Escorial.,.,. 763*4 22*0 S. O ... Calma. Id e m .... .  »
Ciudad-Real., 760*7 17*8 S. E r i. Idem,.  I dem. . . "
A fijóte.y® .! 762*0 S4V ^ 0 .. . . . .  Idem,.. Id em ..y ,. a

Direccion general de Correos y Telegrafos.
Según los partes recibido ayer llovio en Bilbao, San  Sebastian , 

Santader y V itoria.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.De los partes remitidos por la Administrados principal de M ata
deros público», latervenciou del Mercado de grase# y visita m i  \erti 
d® policía urbana, resultan ser los precios de los artíceles m  4 'en
sarno en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4‘45 á 1*24 pesetas el Mlógram©*
Idem de carnero, á 4*08 pesetas el kilogramo, 
tocino alejo, d® 4® á 20 pesetas la arroba; de i  W f s r h  ~ 

bra, y  de 4*88 á 4*9© ®1 küógramo.
Jamen, de 25 á 85 pesetas J,a arriba; d© á ®*7g la  l!fert%y 

de 2*67 á 3*S® el kiiógramo.
Faa de dos libras, de 0‘36 á §544 p@s¡eta% j  d®6640 á 0*47 él Mié* 

ir&aa®.
to b a m o s, á® *̂50 á 47*50 pesetas la arroba; de $s2 f á 9*74 la 1 >  

fera. y  d© 0*68 á 4 ‘§4 ©1 kilógramo. á
Judías, 0 á 8*50 pesetas ia arrob®; i® d 

y á® 0*54 á #*80 elkilógramo-.
Arroz, de 7 á 9 pesstaslá arroba; de á ®‘i7  la libra, y  de $*§£# 

á 0*80 el kilógramo.
Lentejas,de 6 á 7 pesetas ís arroba; de á la libra- v  

de 0*54 á 0*61 el kíiógr&mo. ^
Carbón vegetal, de 4*5® á 4 pesetas la arroba, y  á §*4é el Mili

gramo.
Idem mineral, de 4 á 4 *4 2 pesetas la arroba, y  á 1*14 el kilógrame*. 
Cok, de 0*84 í  ®*87 pesetas la arroba, y  & 0*09 el kilógramo.
Jabón, d®9*50 á 44*5o pesetas k  arroba; .d« ®*5® á 0*8® la libra» 

f  á« 4*08 á 4*33 el kilógramo.
Fatat&s, de ® á 4 ‘87 peseta© 1* arroba.
Aceite, de 45*5® a 46*50 pesetas ¿a arroba; de®*83á 1*60 2& libra,

Y de 41*4 0 á 44*1® el decilitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*21 é 0*87 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*98 el decalitro. *
Petróleo, de 7*60 a 8*20 pesetas ®1 decálitee. 
frigo, precio medio, i  42 pesetas la fanega, y  á 21‘72 el hectolitro. 
Cebada, precio medio, á 5‘2& oesetas-19 fanega, y  á 9*46 el hectólitro. 
Idem nueva, precio medio, á 4*53 pesetas la fanega, y  ¿ 8*49 el hec

tolitro.

Mota .—Beses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 454.—Carne
ros, 605.—Terneras, 64.—Ovejas, 44 9.—Total, 939.

Su peso en kilógr&mos.»»»» 3S.2S8‘750#

Del parte remitido por la Administracion principal de Consu mos y arbitrios resultan ser los productos recaudados en estacapital en el dia de ayer los siguientes: 

?u*tos bb nscAunAGion. Pts. Cénts. Ptmros&s useaubagio*. Pls. Cé*fá>

Toledo. . . .  4.945*75 C i u d a d - R e a l ^  2.484*64
Segovia. . . . . . . . 2 . 4 7 8  35 Correos.. . . . . . . . . . . .  757*73
Marte...........................  - M4 7*24 M a t a d e r o * . 1 4 0.685*27
Bilbao    4.486*14 Fábrica del gas  »
Aragón...................... ... 4.470*85 Mosteases,  4 29*5®
V alencia ...,.................  4.044*60
M e d io d ía . . . . . . . . . . . . .  48.G82‘45 T®TAI........... . 45.425*83

Lo que se anuncia al público para ra conocimieat©»
Madrid 8 de Agosto de 4880.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR

MADRID—Hemos recibido con gratitud dos ejempla
res de la Memoria leída en la junta general ordinaria de 
accionistas del Banco de> Barcelona en l  .® dé Agosto de i 880.

_  “ 1
Damos las gracias más expresivas al Excmo. Sr. D. José 

de Cárdenas* Director general de Instrucción pública, 
Agricultura é Industria, por los Mapas de la enseñanza 
universitaria que se ha servid.0 remitimos. Los importan^ 
tes datos estadísticos que encierran revelan el profundo 
estudio hecho para su confección,, y la publicidad dada á . 
los mismos pone de manifiesto el celo é interés del Gobier-^ 
no en favor de k s  estudios académicos.

A n u n c io s .

L A COMISION LIQUIDADORA DEL CONCURSO VOLUNTARLO D E  
"  D. León Orno&echea cita nuevam eate á ju n ta  geoeral para  el d ia  
28 del co rrien te , á las cinco de la tarde, calle de Pelayo, núm. 5, te r 
cero izquierda,, por no haber tenido lugar aquella el dia 24 de Julio 
próximo pasado por falta de asistencia de los señores acreedores ; en. 
la inteligencia que cualquiera que sea el núm ero de los que concurran 
se tomará acuerda.

Los interesados Apersonas que los representen han de acreditar 
personalidad en debióla forma p ara  poder asistir.

M adrid 3 de Agosto de 4880. X —223

SANTOS DEL DIA.

Santo Domingo de Guzmán, confesor y fundador 
y San Eleuterio, m ártir.

' Ct&areaU ff'or&s en la iglesia de religiosas de Santa Catalina de Sena.

ESPECTÁCULO.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y medi».—JS¿ 
viudo.—Las señoritas de ConiL—Saltarélli% baile.—Picio., Adán 
y compañía.—Intermedios por k  banda de Ingenieras, diri
gida por el señor Maimó.

CIRCO DE PRIOE (calle'de las Infantas).—A las nueve de 
la noche.*—Grande y variada función de ejercicios ecuestres y 
gimnásticos,
T n i l l W T n i l H M g i ^ f l a a r

IMPRENTA NACIONAL»


